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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina "nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gil augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE H ACIE NDA.

Visto el e xp e d í an le  ins t ru í  'o en  este Ministerio 
cor, motivo del acm n lo  a do pt a do  p or  los acc ion i st as  
de ¡a Sociedad da Crédito comercial  y  a y  ricota da Cór
doba , ref r ente  á la disolución y l iquidac ión de la 
misma :

Vista la exposic ión del  Consejo de  A d m i n i s t r a 
ción, fecha 27 de Marzo ú t imo, sol ic i tando se a p r u e b e  
la medida e xp resa da  por  c o n v e n i r  á los in te reses  so
ciales :

Vista el acta de  la j u n t a  genera l  de  accionistas 
celebrada el i .° de  dicho mes,  con la r epre sen ta c ión  
de 1.498 acciones,  ó sean 458 m á s  de  la m i ta d  de 
ias emitidas, y en c u y o  acto se acordó  p or  u n a n i 
midad que se disolviese y l iqu i dase  la r e fe r i da  So 
ciedad:

Vistos el ar t .  20 de  los es t atutos  , q u e  d e t e r m i n a  
que la j un t a  genera l  co ns t i tu id a  l e g i l m e n t e  r e p r e 
senta a la total idad d e  los acc ion i s t as :  el 2l  , q u e  
exige para  cons ide ra r l a  legal la c o n c u r r e n c i a  por  lo 
menos de la mi ta d  cb*l capi ta l  emi t ido;  el pár rafo 
cuarto del  26 ,  q u e  autor iza á la junta genera l  pa r a  
que define: e sobre  la disolución de  la Compañí a  a n 
tes de es p i r a r  el plazo d e  su d u r a c i ó n  lega!;  y en 
fin , el 4 7 ,  q u e  p r e v i e n e  q u e  la l iquidación se rea l i 
ce co a  ar reglo  a lo prescr i to  en  el Código de C om e r 
cio y ley de  Enju ic i amien t o  m e r c a n t i l :

Vista la expos ic ión  del  Consejo de  A d m i n i s t r a 
ción en  la p a n e  q u e  s * co nt r ae  á sol ici tar  q u e  la li
qu idac ión  de  ia Sociedad e m pi e ce  en época fija y 
t e rmine  t a mb i é n  en época fija, y q u e  á este efecto 
se señale la de  31 de  Di ciembre  p ró x im o  venidero:  

Considerando q u e  el seña l ami ent o de un  plazo es 
solo conveniente y e n  ocasiones necesar io p ar a !a p r e 
sentación del i nventa r i o  y ba la nce  del h a b e r  c o m ú n ,  
que es el acto p re v i o  de  ia l i quidación;  pero  q u e  el 
determinar de a n t e m a n o  la época d e n t r o  de la cual  
ias operaciones de la l iquidac ión se h an  de d a r  por  
concluidas,  pu ed e ser  causa  de  q u e  se sigan graves  
perjuicios á los d e u d o re s  de  la Sociedad,  p o r q u e  no 
se e n c u en t r e n  en  disposición de  sa l dar  sus cuentas  al 
'vencimiento del  plazo otorgado,  p u di en do  saldar las  
si se les hace conces ión de  p r u d e n t e s  y conci l i adoras  
renovaciones:

C a m a de ra nd o  q ue  si en  el mo vimien to  n o rm a l  de 
los negocios el pr incip io  de  r enovación de las obl iga
ciones  está p lanteado,  lo mismo e n t r e  las Compañías  
•mercant i les y asociaciones de  crédi to  q u e  e n t r e  p a r 
t iculares  en u n a  idea de b ien  en tendido  recíproco 
in t e ré s  ha de r esu l ta r  m á s  o po r t un a la apl icación de 
ese  mi smo pr incipio en las premi osas  c i rcuns t anc ias  
d e  u n  estado de  l iquidación:

Cons ide rando  q u e  si bien las sociedades de c r é 
di to se hal l an est ablecidas  bajo la vigi lancia y  tutela 
del Gobierno,  este no d i spensa ni  p u e d e  d i spensa r l as  
su prok'-ecíon con per juicio de los intereses  de  sus 
d e m á s  a dm i n i s t r a d o s ,  q u e  son p ar a  él i gua l mente  
a t en d ib l es :

Co ns ide rando  q u e  el ac ue r do  p a r a  disolverse es 
p er fe c ta me nt e  legal po rq ue  mstá a jus tado á las p r e s 
cr ipciones  de  los e s t a t u t os ,  habiéndose  adoptado  por  
u n a n u u i d a d  y en u n a  j u n t a  g e ne ra l ,  en Ja q u e  es
tuv ie ro n r e pr es en ta das  con exceso m as  de  la mi tad 
de las acciones e m i t i d a s ,  y  q u e  no ha s u b i d o  i m 
p ug na c i ó n alguna :

\  con si de ra nd o qu e la convocator i a  p a r a  la j u n 
ta e x p r e s a d a  se realizó con ar reglo á dichos es t a t u
tos, y q u e  se lia p r ob ad o la conve ni enc ia  d é l a  diso
lución y l iquidac i ón en in te rés  de los capi tales  aso
ciados,  y sin q u e  aparezca q u e  se causa  per juicio á 
los p ar t i c ul a r es  q u e  han  c o n t r a t a d o  con la Sociedad;

De co n fo r mi d ad  con lo que  me  ha p rop ue s t o  el 
Minis t ro  de Hacienda , y de acuer do  con el Consejo 
de  Estad,o en pleno ,

Vengo en d e c r e t a r  lo s iguiente:
Art ículo I.° Se dec lara  d i sue ' t a  y en  estado de 

l iquidación la Sociedad, de Crédito comercial  y  a g r í 
cola d>' Córdoba y conforme á lo resuel lo por  sus ac 
cionistas  en j u n t a  g n ' ral de 1.° de .Marzo úl t imo.

Art .  2.u La l iquidación se l levará á efecto sin s o-  
na l a m i  nto do plazo , con ar reglo á lo prescr i to en 
losáosla}utos de la Soc iedad y á las disposiciones de 
la legislación vigente.

Dado ¡-n Palacio a ca torce  de . junio de mi! ocho- 
cien! os seso ta y s ie te .— Está r u b r i c a d o  de la Re d 
m a n o . =  EI Ministro de H a c i e n d a ,  Manuel  García 
13arzo na l l ana.

MINISTERIO D E LA G U E R R A .
R E A L  O R D E N .

E x c m o. Sr.  : A pr o b a n d o  la R e i n a  ( Q .  D. GC. la 
propues ta  q ue  V. E. dirigió á este Ministerio en I.° 
del a c t u a l , ha tenido á bien d i sponer  que el Comisa
rio de Gu er ra  de segunda  c l a s e  (pie se h ada  en s d i l a 
c i ó n  de reemplazo D. Manuel  Arias  Yaldés ingrese 
en servicio act ivo á o c u p a r  la v. e nte q u e  resul ta  
por  faheeimienlo del  de su mi sma cL se  D. José Mu
ñoz Sor -ano;  s iendo la vo lu nt ad  de S. M. q u e ,  co
mo V. E. p r op one ,  preste sus  servicios  en la I n t e r 
vención genera l  mil i tar .

D* Real o rden  lo digo á V. E. p a r a  su  conoci 
miento  y efectos consiguientes.  13i* s g u a r d e  á V. E. 
m uc ho s  años.  Madr id  13 be Junio  de í 867. =  Valen
c i a . —  Sr.  Director  gener . d de A dmi ni s t r ac i ón  m i -  
l i tar .  °

MINISTERIO D E FOMENTO.
 R E A L  ORDEN.

Agua s .

E x c m o. S r . : Conf ormándose  la R ui na  (Q. D. G.) 
con el d u d ó m  m emi t ido por ¡a Sección de Gobe rn a
ción y Fomento  de! Consejo do E s t ad o ,  se ha ser vido  
autorizar á !). Antonio  Alsina v i ) .  J uan  b'anisó para 
que,  salvo el derecho de. prop iedad  y sin per juicio 
de tercero,  p u e d a n  co nd u ci r  p or  tememos públ icos  
aguas de su per tenenci a a d um b ra da s  en el t é rmino 
de í íor ta ,  con dest ino a! abas tec imient o  de la vida  
de Givcia , p rovinc ia  de Bmcelona.  El concesionar io 
deberá suje tarse á las condic iones  s iguientes :

1. Las obras  se e j ecu ta rá n  con ar reglo al p r o 
yecto a pr ob ad o en  esta fecha y bajo la vigi lancia del 
Ingeniero Jefe de  la provinc ia .

2 . a La prolongación y m a y o r  p ro f un d id ad  de la 
mi na  de  absorción p ro pu es ta  en  el plano se l i mi t a 
rá e x c l us iv am e nt e  al t e r r eno  de  dominio p a r t i c u l a r  
negándose la prolongación señal?.¿a desde  A  has t a  B  
q u e  se p royecta  s iguiendo ia calle d e Gomis.
I I  i . r r a .c,U ^ r  t ' l  camino de Sa n  Cucufate y c a -  
fie cíe se ¡ imi tarán las mi n as  de  absorción
h ia a nc h u r a  de las menc i onadas  vias pú bl i ca s ,  cons
t r u y e n d o  al efecto bajo cada una  dos m u r e t es  i m p e r 
meables ,  u n i en do  las dos par tes  de la mi na  por  m e 
dio de  tubos de  conducción per fectamente  calafatea
dos é i mpermeabl es ,

4.a Podrá  mo didearse  la rasante  de las minas  
hasta el pozo señalado en el plano, con la letra A , 
pero e j ecutando toda la obra sin o b s t r u i r  el ca mi no  
r iera de  Val lcarca.

o.a Toda la cañar ía de conducc ión  q ue  c o m p r e n 
de los ca mi no s  públ icos y r ieras será p r ec i sa men te  
de  tu ber ía  é i mp e rme a bl e .

 ̂ 6.a S e rá  de c u e n t a  exc lus iva  de los conces iona
rios la indemnizac ión de los per juicios q u e  ocasiona
ren en las p ro pie dad es  co l i ndan tes  con  mot ivo d e  la 
ejecución de las obras.

7.a S e rá n  ig ua l me nt e  de d i e n t a  de  los mismos  
conces ionar ios  lodos los gas tos  que  se or i g inen  con 
la ejecución,  conservación y reparac ión de las obras.

8.4 No p o d r á  darse  á las ag ua s  conduci das  o¡ra 
apl icación q ue  la del abas tec imient o  p ro pu es t o  pa r a  
la población de la villa de  Gracia.

9.a Los concesionar ios  se a t e n d r á n  á las reglas  
q u e  les fijen los A yu n t a mi e n t o s  d e  los pueblos  po r  
c u y a s  calles a t ra v i e s e  el acueducto .

De Real o r de n  lo digo á V. E. p a r a  su  conoci
miento  y d e má s  efectos. Dios g u a r d e  á V. E  muchos  
años.  Madr id 7 de  J un io  d e  i 86 7. — O r o v i o . = S r .  Di
r ec tor  gene ra l  de Ob ras  públ icas .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
A las cinco y media .de la m a ñ a n a  de ay e r  13 h a  fon

deado en el p uer to  de Vigo el v apor-co rreo  p ro ced ente  
de la isla de Cuba con la co rrespondenc ia  de las A n t i 
llas y 260 pasajeros.

A su salida de la H ab an a  el 30 de Mayo p róximo p a 
sado no ocurría  , s egún  par t ic ipa  el G obernador  sup e
rior civil de d icha  is la ,  la m e n o r  novedad en  el te r r i to 
rio de su m a n d o ,  ni la hab ía  tampoco  en n in g u n o  de 
los ra m o s  del servic io  público.

A las dos de la ta rde  de ay e r  15 h a  salido de Cádiz 
p a ra  las Antil las  el vap or -co rreo  Puerto-Rico ,  co n d u 
ciendo la  co rrespondenc ia  pública  y de oficio.

MINISTERIO DE MARINA.
G U A R D A -C O S T A S .

L a  escam pav ía  In trépida,  del apostadero  de A lgec i-  
ras, ap rehendió  en la noche del d ia 5 del mes ac tual en 
los bajos del rio G ua d a r ra n q u e  u n a  barqu il la  con 26 b u l 
tos de tabaco.

E X P O S I C I O N E S  Á  S. M .

S E Ñ O R A : Los e lectores de la m u y  noble y leal ciu
dad  de Cazorla, cabeza de part ido  judicia l  en  la  p ro v in 
cia de Jaén , al saber con pro fundo  pesar que en a lgu n as  
publicaciones ex tran je ra s  se h a  ofendido á las v e n e ra n 
das inst i tuc iones  sobre que descansa  n u e s t ra  nación; por 
la especialidad del caso, y porque no se t r a ta  de cues
tiones de partido, sino de d ignidad nacional, u n e n  su  voz 
a la de o tras  corporac iones populares  que ya  les h an  
preced ido , y p ro tes tan  co n tra  esas in icuas  dec lam acio
nes que s e 'p e rm i te n  a lgunos  m al insp irados  escritores.

Dígnese V. M. ad m it i r  con la b en ign idad  que  le es 
p ropia  la manifestación de estos s e n t im ie n to s ,  e x p res a 
das  por el deseo d ee o n t r ib u i r  al sos ten im ien to  d é l a  dig
nidad  nacional,  y de los a l t ís imos objetos que los esp a 
ñoles  tan to  respetan .

Dios Todopoderoso conceda  á V. M. la rgos  años  de 
próspero reinado.

Cazorla  26 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R A . A 
L. R . P . de V. M .= P e d r o  L a u c a n o .= J u a n  de l a T o r r e . =  
M anuel S e g u r a .= M a n u e l  C an o .= V ic e n te  A lv a r e z .= M a -  
nuel Gómez C a ld e ró n .= S im o n  Lainez P e re z .= M ig u e l  
G od o y .= M an u e l  E s t re m e ra .— A nton io  de la T or re  Mo
reno .^=Juan  del Rio  F u e n i e s .= E d u a r d o  H en are s  y R o -  
d r ig u ez .= -E du ardo  de la T o r r e . = J o s é  Vallejo y T o r r e . =  
Domingo R u i z . = J u a n  González O r t iz .= M ed ard o  L a i
nez B a u t i s ta .— Antoóio  M o r e n o .= J u a n  P ab lo  H en a 
res R o d r íg u e z .= J o s é  R a m ó n  M a v e .= F ra n e isc o  G uev a
ra  G u e r r e ro .= A n to n io  Mave S e r r a n o .= A n t o n io  de T o r 
res Ruiz.==Sebast ian O r t e g a .= E l í a s  B a r ru t ia  =  Ju lián  
Molino V e lasco .= A n ice to  L e i r a n a .= J o s é  de la T or re  
M o re n o .= A g u s t ín  A m ad o r  ==Agustin  C ar¡nonaOjed a. =  
A nton io  Gómez P e ñ a . =  . \nd rés  González T ib a r .—F r a n 
cisco ARis D e l g a d o .= F é i x  F u e n te s  T a m a r g o .= F e r n a n -  
do M e d in a .= F ran c i sc o  Portigu illo  F e r n a n d e z .= C r i s tó -  
bal Alcolea de los San tos  = f 'onsuelo  Marz G o m e z .= C ru z  
de A lm ensa  T a m a rg o .= A le jo  F o r o n d a  Nieto .=*Agustin  
F e rn a n d e z  T r ic a n .= D o m in g o  Marin  T o r re s .= D á m a s o  
Z am ora  M u ñ o z .= E u g e u io  M a r t in e z .= G in é s  F u e n t e s  
G a r c ía .= E u g e n io  Tril lo  P e ñ a . = A n t o n i o  Colodro G on
zález.— B ru n o  B a u t i s t a .=  F ranc isco  A ragó n  Gonzá
lez. =  Cristóbal R odriguez  Agea. = B l a s  Torrecillas.-»* 
Euseb io  B au t i s ta  T am a rg o  ==Francisco R o m o .= G .re g o -  
n o  M a ta .= F e ! ip e  F u e n te s .— Hilario R o m e ro .= Is ic io  
Ruiz O r t e g a .= M a n u e l  Alejo M a r in .= J o s é  Miguel Rios 
S á n c h e z .= J o s é  L a r a F u r o n d a . = R a m o n  Melero A r o .= I l -  
defonso R odriguez  E scud ero .— J u a n  Gómez G o n z a le z .=  
Ninasio M a r t in e z .= P c d ro  A ra n d a  M a r t in e z .= S a c e rd o -  
te V a z q u ez .= T o m á s  Mendieta B a u tM a .= S e b a s t i a n  Dó
ren le  Sánchez  = R o s a  C arm on a  C o r o n a d o .= R o d r ig o  
B a r r e r o .= P a b ! o  R c y .= M a n u e l  O r te g a .= J o s é  Olivas J i 
m énez .— Mateo F e r n a n d e z .= J o s é  J o rq u e ra .= N ic o l á s  de 
Paz  G a r z ó n — Valentín Gómez Azaque — S eg un d o  Mar- 
t i n e z .= T u m á s  Marín Zafra.— Mariano M a r t ín e z —-A n 
drés  Ortiz V á z q u e z .= R a m n n  A lm a n s a .= M ig u e l  de P is 
car  M a r t in e z .=  José de la T orre  M a r t in e z .= J o s é  R ey  Te-  
g e r in a .= G n b r ie l  G arcía  C a r a v a c a .= J u a n  de la Cruz Or- 
t i z .= J u s to  del V a l Ie .= Jo sé  Gómez Y a z q u e z .= J u a n  Vela 
Mendie ta . _____________

S E Ñ O R A : E l A y u n ta m ie n to ,  Juzgado  de paz y m a 
yores  co n tr ibu y en te s  de es ta villa acu den  á L. R. P. de 
V. M. sup licando  se d igne acoger su  decidida adhesión 
al T rono  de S. M. la R e i n a , y la h o n d a  p ena  que les h a  
causado saber que escritores  ex tran je ro s  mal in fo rm a
dos h a y a n  dado lu g ar  con sus  diatr ibas  c in ju r ias  á la 
respetab le  P e rso na  que ocupa el T rono  y á la c i rcular  
del Ministerio de la Gobernación.

Los individuos que suscriben  solicitan de V. M. ad 
m ita  es ta  sincera  declaración como una  p ru eb a  de su 
adhesión.VaUleniG q ueda 20 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A . =  
A L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, P re s id e n te ,  E ugen io  
S á n ch ez .= E 1  R eg id or ,  A ndrés  A g u a d o .= L e a n d r o  E s -  
t é b a n . =  Diego Cabrero  =  Manuel A d a n e s .= A  ruego de 
los sup lentes  de Juez de paz D. Is idoro B arbe r  y D. Ale
jo A cedo , Jua n  Blanco.

S E Ñ O R A :  L a  J u n ta  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  y 
Comercio  ue esta provincia de Z am ora  ha  visto con el 
m ás  profundo  pesar  las ca lumniosas  in ju r ias  que la

p a r te  m énos  au to r izada  de fe p re n s a  periódica e x t r a n 
je ra  h a  dirigido co n tra  las personas  y objetos á q tnenes  
la nac ión española  considera como m ás  a u g u s to s  y  m ás  
sagrados.

T an  desa tentado  proceder h a  induc ido  á esta  corpo
ración á dirigirse á L. R. P. de V. M. p a ra  m an ifes tar la  
con el m ay o r  respeto ,  y con la lealtad propia del pueblo  
de Castil la ,  que rechaza  en é rg icam en te  tan calum niosos  
r u m o r e s ,  y p ro tes ta  co n tra  el los,  cum pliendo  al h a c e r 
lo con el indeclinable  deber  que sobre ella pesa.

Al propio t iempo es ta  J u n ta  ru e g a  á V. M. se d igne  
ad m it i r  benévola este fiel tes t imonio  de adhes ión  y re s 
peto que  co n sag ra  á su au g u s ta  Soberana ,  como u n a  
prueba  inequívoca de los sen tim ien tos  en que  ab u n d a ,  y 
la h acen  pedir  á Dios conserve dila tados años  su  precio  
sa vida p a ra  bien y satisfacción de este país esen c ia l 
m en te  m onárquico .

SEÑORA.==A L. R. P. de V. M.== El Vicepresidente , 
B e rn a rd in o  F. G r a n d e . = P .  A. D. L. J . ,  el Secretar io  
gen era l ,  Marcial Gómez de Bonilla»

T R I B U N A L  S U P R E MO DE J US T I C I A
E n  la villa y corte de M a d r id , á 6 de Jun io  de 4867, 

en el plei to p e n d ie n te a n te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado  de p r im e ra  in s tancia  de Ugíjar  
y en la Sala te rce ra  de la Real Aud ienc ia  de G ranada  
por D. Ju a n  José I tu r r ia g a  con Gonzalo García  Vicente  
sobre d e s a h u c io :R esu l ta nd o  que en 24 de Octubre de 4864 entabló  
d em an d a  D. J u a n  José I t u r r i a g a ,  exponiendo  que G on
zalo García Vicente  hab ía  llevado en a r re nd am ien to  en 
los años  an te r io re s  la h u e r ta  t i tu lada  La Menor a y ot as 
fincas de que hizo m ér i to ,  sitas en té rm ino  de Ugíjar,  
bajo las reglas  genera les  y comunes, que en él se acos
tu m b ra b a n  desdé inmemorial i reducidas  á que a! t iem 
po de Satisfacer, los colonos las rentas ,  lo cual se verifi
caba en todo el mes de Julio de cada año , despedía  las 
t ierras  el que las cu lt ivaba * ó era  despedido por el pro
pietario  p ara  el año  ven idero , siendo en lo genera l él 
vencim ien to  del año agrícola  al alzamiento  de los frutos  
de verano: que en uno de los rlias d d  mes de Jun io  dé 
aquel año  ‘hab ia  sido despedido García Vicente  del a r 
rend am ien to  de dichos pred ios,  que hab ía  a r re n d ad o  el 
d em an d an te  á D. Migue! Cobo por té rm ino  de tres  años, 
á co n ta r  desde que fueran  alzados los frutos  segundos; 
y que negándose  García  Vicente á d e ja r  libres ias c i ta
das f incas ,  p rocedía y suplicó que sé declarase p roce
den te  el desahucio , m andando  que las dejase á disposi
ción del d e m a n d a n te ,  con expresa condenación  de cos
tas y resa rc im iento  de daños y perjuicios :

R esu l ta n d o  que el dem an d ad o  im p u g n ó  la d e m a n d a  
a legando  que I tu r r ia g a  le hab ía  dado en a r r e n d a m ie n 
to por t iempo in d e te rm in ado  las fincas en cuestión: que 
en ta les casos , con a r re g lo  al decreto  de Cortes de 8 de 
Ju n io  de 4843 , ten ían  obligación el dueño  y-el colono de 
avisarse  un año án tes  para su co n tinuac ión  ó despedi
d a ,  y que  el dem an d ad o  lo hab ía  sido cu and o  no fa l ta 
ban m ás  que cua tro  meses p a ra  t e rm in a r  el añ o  a g r í 
cola :R esu l ta n d o  que p rac t icada p or  el d em an d an te  p ru e 
ba de test igos sobre la in d icada  co s tu m b re  p a ra  el desa
huc io  de fincas rúst icas  en Ugíjar,  y sobre el hecho  de 
que  bajo  la c o n d ic ió n  de ella, hab ía  sido García  Vicente  
colono de las t ie r ras ,  dictó sen tencia  el Juez de p r im e 
ra  in s tan c ia  , que confirmó con las costas la Sala  te rce
ra  de la A ud ienc ia  de G ra n a d a  en  20 de N ov iem bre  de 
486o, dec larando  h ab e r  lugar  al desahucio , y m a n d a n d o  
en  su  v i r tu d  que  aquel desalojase la f inca ,  p rév ia  e n 
tr eg a  por  el d em an d an te  del importe  de los frutos p e n 
dien tes  en e l l a , á ju s ta  tasación p e r i c i a l :

R esu l ta nd o  que  García  Vicente  in te rp uso  recu rso  de 
casación ci tando al in te rp o n e r le ,  y  después en t iempo 
o po r tun o  en este S up rem o  T r ib u n a l ,  como infringidos:

4.° E l art.  6.® del Real decreto de 6 de Set iem bre  de 
4836, que restableció  el de las Cortes de 8 de Jun io  de 
4843, al cual se hab ía  an tepues to  u n a  t i tu lad a  co s tu m 
bre , que p a ra  que tuv ie ra  fuerza de ley carecía de los 
requis itos  que exigían  las de P ar t ida ,  en tre  ellos la exis
te nc ia  de dos sen tencias  confo rm es ;  y  que a d e m á s ,  y 
a u n  en la h ipótesis  de ser rea! ,  no podría  aplicarse á 
un  con tra to  consum ado,  sin o tra  condición que la de pa
g a r  la re n t a  del año  corriente ,  y sin sujeción á las p rác- 
ticas genera les  y  com unes  que se aseg u rab a  const i tu ian  
d icha  co s tu m b re  :

2.° L a  doc tr ina  legal y de derecho  público de que to 
da  ley n u e v a  deroga  las an te riores  y los usos y co s tu m 
bres  en c o n t r a r io :

3.° L a  ley 6.a, tít. 2.°, P a r t id a  4.a, que  s an c io n a  esta 
m ism a d o c t r in a , ry  m a n d a  que las leyes escritas ó fuero 
que  fuesen con tra r ia s  á  cos tumbre  a n t i g u a ,  que  fueren  
h ec h a s  después  de e l la ,  sean g uardadas ,  y no la  cos
tu m b re  ;

Y 4.® L a  d oc tr ina  legal que se desprende de la sen 
tenc ia  de este S up re m o  T ribuna l  de 26 de S et iem bre  de 
4860, de que la  cos tum bre  deroga  el fuero ó ley m o
d e rn a  a n te r io r  á  la  misma, con arreglo  á  la  ley 6.a, t í tu 
lo 2.°, P a r t id a  4.a ya  m encionada :

Visto, s iendo P o n e n te  el Minis tro D. José María  P a r 
do Montenegro:

Considerando  q ue ,  si bien la  co s tu m b re  revest ida  de 
las condiciones  y c i rcunstancias  que establecen las leyes 
de Pa< t ida deroga el fuero ó ley an te r io r ,  la pos terio r 
deroga  la cos tum bre  an tigua ,  ca estonce deben ser g ua r 
dadas las leyes ó el fuero q ,ie después fueron fechas é non  
la costumbre a n t ig u a ,  conforme á la 6.a, til. 2.°, P a r t i 
da 4.a y á la j u r i sp ru d e n c ia  de este  T ribuna l  Suprem o: 

Considerando que au n q u e  se h a y a  probado  cu m p li 
dam en te  á juic io  de la Sala s en tenciadora  la co s tu m b re  
inm em oria l  é in v e te ra da  en que se fu n da  la d em an d a ,  
es ta cos tum bre  fué derogada por el ar t.  6.° del decreto  
de las Cortes de 8 de Jun io  de 4813, restablecido por el 
de 6 de Set iem bre  de 4836, que prev iene  que en  los a r 
rend am ien to s  de prédios ó fincas rúst icas  por t iempo no 
de te rm in ado  se dé el aviso p a ra  el desahucio  con un 
año de ante lación, disposición que debe ser g u a rd a d a  y 
no la cos tum bre  an tigua:

Y considerando  , por tan to  , que la Sala juzgadora ,  
al es t im ar  la d em an d a  de desahucio  sin el aviso prévio  
con la antic ipación de un añ o ,  h a  in fr ingido la ley de 
P a r t id a  y dicho ar t .  6.® que invoca el r e c u r re n te  ;

F a l lam o s  que debemos d ec larar  y declaram os h a b e r  
lu g a r  al recurso  de casación in te rpues to  por D. G onza
lo García  V icen te ,  y en su consecuencia  casamos y a n u 
lamos la s en tencia  que en 20 de N oviem bre de 1865 d ic 
tó la Sala te rc era  de la Real A udiencia  de G ranada .

Así por esta n u e s t ra  sen tencia ,  que se p ub licará  en 
Ja G ac e t a  é in se r tará  en la Colección le g is la t iva , pa -  
sándose al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro n u n c ia 
m o s ,  m an d am o s  y fi rmamos. =  E d u a rd o  Elío. =  Joa -  
quinde  P a lm a  y V in u e s a .=  Gregorio Juez S a rm ie n to .— 
José María H erre ros  de T e ja d a .= J o s é  María P a rd o  Mon
te n e g ro .= C a l ix to  de Montalvo y Cufiantes.— L uc iano  
Bastida.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y publicada fué la  a n te r io r  s e n 
tencia  por el l imo. Sr. D. E du ardo  E l í o , P re s id en te  de 
de la Sala p rim era, Sección segunda, del T ribuna l  S u 
prem o de Jus t ic ia ,  es tando celebrando au d ienc ia  públi
ca la m ism a el dia de h o y , de que certifico como E sc r i 
bano de Cámara.

Madrid  6 de Jun io  de 4867. =  Gregorio Camilo 
García. __________

E n  la  villa y corte de Madrid, á 7 de Jun io  de 4867, 
en  los au tos  que an te  Nos penden en v ir tud  de recurso  
de casación, seguidos en la Alcaldía m ay o r  del d istrito  
de San Cristóbal de h) ciudad de la H ab an a  , y en las 
Salas  te rce ra  y p r im era  de la R,cal A ud ienc ia  de la m is 
m a por D. Miguel Venancio Mareo con D. Anton io  Oga- 
r a  sobre devolución de ciertas^ can tidades  percibidas 
por este á consecuencia  de un  ju ic io  ejecutivo que si
guió co n tra  Mareo:

Resu l tand o  que en 42 de Julio  de 4833 D. Anton io  
de Ogara o torgó poder general á favor de D. J u a n  B a u 
tista Mendezona p a ra  que ie represen tase  en los nego
cios p er tenec ien tes  á l a  h erenc ia  de su hijo D. Rufino:

que sus t i tu ido  el p od er  por  M endezona en D Miguel 
Venancio  Marco , este en  31 de Agosto de 18oo firmo uu  
docum en to  en e ‘ que  como apoderado  de D. A n to n io  
O gara ,  padre  y h erede ro  del D. R u f i n o d e c l a r o  h a b e r  
recibido de D. Jus to  Mazorra y com p añ ía  3 - 1 - ps. 26 
cen tavos  p o r  saldo de todas  cu en ta s  con el ci tado d i iun -
to D, R u f i n o : . #R esu l ta nd o  que prom ovido  pleito ejecutivo por  Don 
Anton io  Ogara co n tra  Marco sobre cobro de los 3 212 ps. 
26 cen tavos ,  este excepcionó íl iquidacion y p ag o ,  p r e 
tend iendo  se le adm it iesen  como par t idas  de descargo
2.427 ps. 69 ce n tav o s ,  im porte  de un  d oc um e nto  qúc 
Mendezona le hab ia  ar reba tad o  v io len ta m en te ;  238 ps. 
que O gara adeud  R a  á D. Sandalio  Ugalde y este e n d o 
só á M arco ,  y 321 ps. 20 cen tavos  de comisión de cobro 
á razón de u n .40 por 400 sobre los 3.212 ps. 26 c e n t a 
vos cobrados á Mazorra y c o m p a ñ ía ; y que seguido el 
ju ic io  por sus  t rám ites  el Alcalde m ay o r  dicto sen tencia  
en 44 de Mayo do 1839, que fué confirm ada por la S u 
perior idad en 29 de Nov iem bre  s igu ien te  , m an d a n d o  
seguir  la e ’ecucion ad e lan te  por la ex p resad a  s u m a  oe 
3.212 ps. 26 centavos su décim a y costas , con d e d u c 
ción de 400 ps. que se as ig n ab an  á Marco por  la comi
sión de cobro, y de 22o ps. 37 cen tavos  exhibidos por el 
m i s m o , rese rvándo le  las_ acciones de que se c reyera  
asis tido co n tra  Mendezona:R esu l ta n d o  que D. Miguel Venancio  Marco fieman-* 
dó en acto de concil iación á D. A n ton io  Ogara p a ra  que 
le in d em n iza ra  de los perjuicios! causados, asi por gastos 
y  costas como por daños  del p rocedimiento  ejecutivo; le 
abonase 2.427 ns. 69 cen tavos  que le correspondían  por 
endoso de D. Marcelino A zcárate  , con los in te reses  de 
esta cantidad; 238 ps. no descontados  en eli cubro e jecu 
tivo, procedentes  del recibo que le endosó Ugalde, y 221 
pesos 22 cen tavos  por d iferencia abonable  de comisión 
en la cobranza de l o s 3.212 ps. l iquidados con Mazorra y
com p añ ía :  „ , *R esu l tando  que como no p ro du je ra  efecto dicho acto 
Conciliatorio, Marco dedujo d em an d a  o rd ica r ia  en 28 do 
Set iem bre de 4860 p a r a 'q n é  se condenase á Ogara á 
que le devolviera las can tidades  que hah ia  percibido por 
consecuencia  del m encionado  pleito ejecutivo, con Gi 
duplo  en pena  y por vúa de in tereses: que en un escrito 
que presen tó  poste rio rm ente  expuso const i tu ían  también 
parte de la reclamación y d em an d a  los ex trem os  com 
prend idos  en la cert if icación del acto de paz; y m anifes
tó fundaba  su reclamación  en las reservas  que se le h a 
bían  hecho  co n tra  Mendezona, y en que au n  sin ella po
día eje rc i ta r  sus  derechos  y just if icar  en la via o rd in a 
ria  lo que no pudo en la e jecut iva :

R esu l tand o  que co n trad icha  la d em an d a  por D. A n to 
nio Ogara, y seguido el juic io  por sus  t rámites ,  se prac ti
caron  las p ruebas  p ropues tas  por los in teresados, r e d u 
cidas en su m ay o r  parte  á la reproducción  de las que 
h ab ían  tenido lu g a r  en el pleito e je c u t iv o ; y el Alcalde 
m ay o r  dictó sentencia ,  que confirmó la S a 'a  te rcera  de 
la Rea l  A ud ie n c ia ,  dec larando  que D. A nton io  Oga
ra  debía devolver á Marco los 238 ps. del recibo dado 
por D. Rufino  Ogara á Ugahle  y endosado  p or  este  á 
Marco, y asim ismo los 2,427 ps. 69 cen tavos  que rep re 
sen taba  el docum en to  que le fué también  endosado por 
A zcárate  y que confesaba Mendezona hallarse en  su po
der, sin especial condenación  de costas: ,

R esu l ta nd o  que Marco sup licó 'de la  sen tencia  de v is
ta  en cuan to  por ella, no solo se hab ia  faltado á la ley 
de P a r t id a  que d e te rm in a  la fo rm a  en que deben h ac e r 
se en los pleitos sem ejan tes  al ac tua l  las condenéis de 
costas ,  s ino tam bién  p or  haberse  omitido proveer  res
pecto  del duplo que por via  de in tereses  habia^solicitado 
en la d e m a n d a ,  así como sobre las costas del juic io  eje
cutivo  y sobre la reposición de la comis ión devengada:

R esu l ta n d o  que ad m it ida  la  suplica sin em bargo  de 
haberse  opuesto  á ello Ogara, al a legar  de agravios, M ar
co p retendió  se supliese y en m en d asé  la s en tencia  de 
v ista  en los p un to s  en que la hab ia  suplicado ; y confe
r ido . t ras lado  á Ogara , solicitó tam bién  se supliese y en 
m e n d a s e ,  dec larándose sin lugar,  con las costas de ám - 
bas instancias ,  la d em an d a  p ropues ta  por M a rc o :

R esu l ta n d o  que m an d ad o  d a r  cu e n ta  por R e la to r  
con citación de las partes, y ha l lándose  los au tos  en po
der  del Oidor P o n en te ,  p resen tó  escrito Ogara ac o m p a
ñan do  , p a ra  que se tu v ie ra  á la v ista  al d ic ta r  el tallo, 
un  docum ento  que dijo h ab e r  hallado ú l t im am en te  e n 
tre sus  papeles D. J u a n  Bautis ta  Mendezona, concebido 
en los s igu ientes  té rm in o s :  Recibí de D. Marcelino Az
cára te  la cantidad de 2.427 ps. 5 r s . , va lor  recibido 
p or  c u e n ta  de la expedición del bo rgan t in -g o le ta  l lam a
do Justo.  H ab an a  y  Se t iem bre  7 de 1852.==Rufino de 
Ogara .=*H.¡bana 44 de O ctubre de 4854.==Se tras lada  
este d oc um e nto  á D. Miguel V enancio  M a r c e n a r a  que 
le represen te  d onde le c o n v e n g a .= M arce i in o x Ie  A zcá
ra te  :

R esu l ta n d o  que u n ido  á los au tos  d icho d oc um e n to  
á pesar  de las p ro tes tas  h ec ha s  por Marco que lo im 
p u g n ó  como fa lso , la re ferida Sala p r im e ra  p ro nu nc ió  
sen ten c ia  en 29 de N ov iem bre  de 4863, por  la que, s u 
p liendo y en m e n d a n d o  la de v is ta , absolvió á D. A n to 
nio O gara de la d e m a n d a ,  dec larando  que no eran  de 
abona rse  al Marco las can tidades  que rec lam ab a ,  y que 
se en te nd ie ra n  las costas de las tres  in s tancias  en la for
m a  o r d in a r i a :

Y re su ltando  que  co n tra  d icha sen ten c ia  in te rp uso  
recurso  de casación D. Miguel Venancio  Marco por  con
ce p tu a r  in f r in g idas :

L a  ley 4.a, tit. 28, libro 44 de la Novís ima Recopila
c ión ,  por cuan to  no se m an d ab a  á  Ogara que le r e s t i t u 
yese el duplo  de las can tidades  que hab ia  cobrado por 
consecuencia  del ju ic io  e j e c u t iv o , m ediante  á que por 
sen tencia  ejecutor iada  estaba condenado  á la devolución 
de aquellas  s u m a s :

L a  ley 8.a, tit. 22, P a r t id a  3 V porque hab iéndose  j u s 
tificado que Ogara m al ic iosam ente  puso pleito á Marco, 
ocu ltando  un docum ento  que hab ia  obtenido con vio
lencia, debió ser condenado  en cos tas :

L a  ley 44, tit. 23 de ia ci tada Par t ida, cu y a  d oc tr ina  
está confirm ada p->r la p ráctica cons tan te  de los T r ib u 
n a le s ,  s egún  Hévia y Bolaños y E s c a c h e ;  puesto que 
no hab iendo  apelado el r e cu r ren te  de las sen tencias  que  
le condenaban  más que respecto  de las costas y om i
sión del pago de las del juic io  e jecut ivo ,  ni suplicado 
en revis ta  de toda la sen ten c ia ,  sino de la condenación  
de costas que por olla se hac ia  en la fo rm a o rd inar ia  , y 
de no h aberse  proveído sobre la concesión del duplo  ni 
sobre las costas que pagó en el juicio  ejecutivo, era  c la 
ro que dejó ex p resam en te  consentidos  y pasados en a u 
toridad de cosa juzg ad a  ¡os otros  capítu los  de las s e n 
tencias que co n denaban  á Ogara á la devolución de las 
can tidades  que hab ia  percibido in ju s tam e n te ,  y que ta
les capítulos no pudie ron  ser objeto de la sen tenc ia  de 
v i s t a :

La mism a lev y el ar t.  70 de la Real cédula de 39 
de E ne ro  de 4853, porque  no hab iendo  suplicado Ogara 
en tiempo de la sen tenc ia  do vista, quedó ejecutor iada  
p ara  él, sin que la adhesión que desunes  produjo  p u d ie 
ra  te n e r  efecto más que en los  puntos  in te rpelados :

Las leyes 23 y 89, tít 1.*, libro 2.° de la Recopilación 
de Indias, al c tarso en uno  de los considerandos  dándole 
el valor que no tenia en U l t ra m a r  el art.  844 de la ley 
de E nju ic iam ien to  civil v igente en  la P e n ín su la :

Las  leyes 32, tít. 16, y 418, tít, 18 de la P a r t id a  3.a, 
y la doc tr ina  legal explicada por Gregorio  López en el 
com en ta r io  á la ley 149 del propio ti tu lo  y P ar t id a ,  que 
e n s e ñ a n  lo que forma ó const i tuye  plena p ru e b a ,  toda 
vez que se dec laraba  ilegít imo é in just ificado el docu 
m en to  de los 238 ps.

Las l e y e s  32 y 40, tít. 46 de la citada P a r t id a  3.a, que 
m an d an  que dos testigos contestes en cosa ó hecho, t iem 
po. lugar y  circunstancias  hacen p lena p r o b a n z a ; pues 
que no se habia a tendido á la que const i tu ian  los a te s 
tados de los ccstigos respecto  al recibo de los 2.427 p e 
sos 69 centavos :

Y las leyes 3.a, tít. 7.°; 3.a,"tít, 21, y 6.a, tít. 40, libro i 4 
de la Novís im a Recopilac ión, porque el d ocum ento  
que presentó  Ogara en la te rcera  in stancia  no lo fué en

j tiempo ni con las c i rcuns tanc ias  y requis itos  que aq u e -  
' fias d e te rm inan  :

Vistos, siendo P o n e n te  el Ministro D. Mauricio 
. G arcía ;
i

Considerando  que el exam en  y apreciación do las 
cuestiones de hecho  debatidas  en el ju ic io  son de l a  
exclusiva y  legítima at r ibución  de la Sala  s en ten c iad o 
ra, atendido lo ex presam ente  d ispuesto  en el ar t.  211 do~ 
la Real cédula  de 30 de E ne ro  de 1835:

Considerando que al im p o ner  la ley 4.a, tít. 28, libro 
41 de la Novís ima Recopilación al ac reedor  la obligación 
de devolver la cán iidad  percibida con el doblo por pena  
en nombre de interese, se r e f  ere al caso de que el deudor  
probare la paga ó otra excepción que le pueda excusar;  
y no habiéndose acreditado esto e x t r e m o ,  según a ca
lificación de l a s . p ruebas  que en uso de aquella  facultad  
ha  hecho  la referida S a l a ,  no puede alegarse como in 
fr ingida la ci teda ley: #Considerando que en el mismo caso se ha l lan  las le
yes 32 y 40, tít. 46, y 418, tit . 48, P a r t id a  3 A  re la tivas  á  
la prueba, porque para invocarse  como in lr iugjdas  se s u 
pone que está  just if icada la reclamación oe los 238 y
2.427 ps. objeto de la dem anda,  y aureolado lo co n tra r io  
por la Sala juzgadora , no cabe sobre esto discusión , s in  
en t r a r  de lleno en eí exárnen de la m ism a prueba, lo 
cual es ajeno de las a l r ibucioncs  do este S u p re m o  -tri
bunal  y de la índole del recurso  de ca sac ión .  :

Uonsiderando que  fu n dada  la decisión recama en es
te pleito en las leyes 4.a y 2.a, tit. 4 4 , >P arU da 3. , o sea 
en la falta de p rueba  suficiente  para ju s t if ica r  la acción 
deducida, y no en el m érito  y 'v a lo r  del d oc um e n to  ex
te m po rá ne am e n te  traído al ju ic io ;  óntes por el c o n t ra 
rio, reconocida en la e jecutor ia  la ineficacia del rmsmo, 
no puede en tende rse  co n tra r iad a  la ley 5.a, tnt. 21, libro 
44 de Ja Novís im a Recopilación ni las dem ás  que á es
te propósito  so citan., ni su in fracción en su caso servi
ría de fu n da m en to  al recu rso  de casación en el íuiido 
t ra tá n do se  de leyes re la tivas  al E n ju ic ia m ie n to :

Considerando  que si bien, según  la ley 44, tit. 23, 
P a r t id a  3.a, en e! caso de que  uno  do ios h t  g an tes  se 
hubiese alzado de u n a  parte de ¡a se n u m e n  val ara el 
ju ic io  cuanto en  las otras de que non s? a lzará,  no puede 
éstó te n e r  lu g a r  cuando  é l  apelado se adh iere  a h?. ape
lación , po rqu e  equiparado  por esto medio al ape a n te  
en v ir tud  del principio de igualdad q ue  en tre  las partes  
debe e x is t i r ,  tiene tam bién  el derecho  de pedir  y ob te
ner á su vez la re fo rm a de dicho fabo en lodos los ex
tremos que  le sea p e r ju d ic ia l :Considerando, que la m ism a doc tr ina  es aplicable a  
la súp lica , sin que el no uso de este recurso, y a u n  la 
oposición.á  que ce a d m i ta ,  sean m otivos p a ra  p re su m ir  
ni el consen t im ien to  absoluto respecto  á lo sen tenciado ,  

¡ni la renuncia, del derecho  de ad h eri rse  al m ismo i o c u r 
so que tiene el que se ve obl igado a seguir  e< d eb a 'e  j u 
d ic ia l  en. u n a  n u e v a  in s t a n c i a ,  y por consigu iente  no 
hay infracción del a r t .  70 de ia c i tada Real cédula , que 
solo se limita á fijar el té rm in o  en que dicho recu rso
debe in te rp o n e rse :  .Considerando  que tam poco  la  h a y  respecto  de as le
yes 23 y 39 ,  tit. 4.°, libro 2.® do la Recopilación de l u 
dias , porque  adem ás  de que la cita que de! art.  84 t uo 
la lev de E n ju ic iam ien to  civil se hace en an o  ms 
considerandos  de la e jecu tor ia ,  no ha tenido por objeto 
aplicar tal disposición al p resen te  ju ic io  , no prueemu’ia 
por este motivo el recurso  de c .saeion, .puesto  .pm no 
se da co n tra  los fu n da m en to s  de la sen tencia  que con 
más ó m énos  oportun idad  se h ay an  cons ign au o ,  ><’gun  
lo .t iene establecido este  S u p re m o  f r io u n a l  en repe lm as
decis iones :  t > v iCon s id erand o ,  por ú ltimo, que io d ispuesto  en 
ley 8.a, tít. 2 2 ,  P a r t id a  3.a ‘respecto á ia condenación  
de costas á los que n o n  habiendo derecha razón  li tigan, 
no es aplicable cuando  la sen tencia  de s eg un da  ó te rc e 
ra  in s tancia  revoca ó en m ie n d a  la d ictada en la a n ' c -  
r io r ;  porque para  ta les casos exis ten disposiciones espe
ciales consignadas  en las leyes 27 , tít. 23 , P a r t id a  37, 
y 2.a, tít, 49 , libro 44 de la N ovísima Recopila ñon, que
n o  p e r m i t e n  hacer  imposición de costas a n in g u n a  do
las p a r t e s ; t (Fal lam os que debemos dec la ra r  y num eram os no h a 
ber  lu g a r  al recurso  de casación in te rp ucs ío  por D. Mi
guel V enancio  Marco co n tra  la sen tencia  p ro n u n c ia d a  
por la Sala  p r im e ra  de ia Real Audienc ia  do la H ab an a  
en 29 de Noviembre de 4863, y le co n denam os  en la 
pérd ida  de la cantidad por que prestó  caución p a ra  
cuando  llegue á mejor f o r tu n a ,  y al pago de costas.^

Así por es ta  n u e s t r a  >enieriela , que se pub l ica ra  en  
la G ac e t a  del Gobierno é in se r iará -en  4a Colección legis
la t iva ,  pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo p ro
n u n c iam o s ,  m an d am o s  y fi rmamos. ^ F e l i p e  de U rb i -  
na.==»Pedro Gómez «le H e r m o s a .— Mauricio G a r c i a .=  
Teodoro  Moreno.— El Conde de V a id e p r a d o s .= P a s c u a l  
B ay ar r i .— Franc isco  de P a u la  Salas.

"Publicación.— L eida y pub licada  fué la a n té r io r  s e n 
tencia  por el limo. Sr. D. Mauricio G a r c í a , Ministro do 
la S a la  seg u n d a  y de Ind ias  del í r ib u n a l  S up re m o  de 
Jus t ic ia ,  ce lebrando  aud ienc ia  púb li ra  la m ism a en el 
dia  de hoy, de que certifico como E sc r ib an o  de C ám a ra  
habili tado.Madrid  7 de Jun io  de 4 8 S 7 .= R o g eh o  Montes.

E n  la  villa y corte de Madrid , á 7 de Jun io  de 4867, 
en los au tos  de com petencia  que an te  Nos penden, pro
movidos en tre  el Juzgado  de p r im a ra  instancia  dei d i s 
tr ito  de la Merced de la ciudad  de Málaga y el de P a l a 
cio de esta  corte acerca  del conocim iento  (ie la d e m a n 
da d educ ida  por Doña María do los Dolores E scale ra  
sobre p ropiedad de u n a  casa s ita  en d icha  ciudad:

Resu l tand o  que en e! año  de 4801 fal'eeió D. Anton io  
Salvago y Salvago, y por u n a d e  las c láu su 'a s  de su tes
tam en to  legó en usu fructo  el re m a n e n te  del q u in to  de 
sus bienes á su esposa Doña María «1c los Dolores Esca
le ra ,  el que después de fallecida pagase en propiedad y 
usu fructo  al hijo ó hijos que la sob rev iv ie ran ;  y si esto  
no se verificaba, á D. Barto lomé Rivera,  y por su m u e r 
te á sus hijos ó descendientes  leg í t im os,  tam bién  en 
propiedad y usufructo:R e su d an d o  que prac ticada la part ic ión de b ienes  del 
D. A n ton io ,  ap robada  por au to  de 9 de Marzo de 4802, 
se adjudicó  á su v iuda Doña María de los D llores en pa
go del legado del q u in to ,  para  que lo gozase en u su 
fructo d u ra n te  los dios de su vida , u n a  casa en la c iu 
dad de Má'aga, sita en la calle de Carre ter ía  núin. 23, 
m a n za n a  436 , en la can tidad  de 400 976 rs. 25 dos t e r 
cios maravedises, quedando  lo restante  de su valor,  co n 
sistente  en 6.622 rs., p ara  la m ism a v iuda  en p rop-edad  
y posesión libre de todo g rav am en  por cu e n ta  de su 
principal haber:R e s u l t a n d o  q u e  pedido por varios acreedores  de Don 
A nton io  Salvago y E sca le ra ,  Marqués de C am pnnuevo ,  
an te  el Juzgado  de Palacio de esta  corte que se le d e 
clarase en concurso  necesa r io^  se promovió con ta l 
m o t i v o  competencia  en tre  el mismo Juzgado y el  ̂ cíe 
E ei ja  sobre conocimiento  del ju ic io ,  la cual se decidió 
á favor del primero  por sen tencia  de este Tribuna l  S u 
p rem o de 23 de Mayo de 4853:

R esu l tand o  que declarado en su consecuencia  por  el 
Juez del d istrito  de Palacio en concurso  necesario  al 
Marqués de Cam ponuevo, y después por su fa l lec im ien
to co ncursada  su t e s tam en ta r ia ,  á in s tan c ia  de los s ín 
dicos se libraron varios exhor tos  á R s  Jueces  de la «ñu- 
dad de Málaga y dem ás  pun tos  donde radicaban  b ienes  
del Marqués p ara  su em bargo  y depósito :

R esu l ta nd o  que en v ir tud  de las gestiones h e c h a s  
por los síndicos p a ra  la v en ta  de los bienes p e r te n e c ie n 
tes al Marqués de C am ponuevo  se an u n c ió  en  el Boletín  
oficial de la p rovincia  de Málaga para  el dia  26 de Se
t iem bre  de 4866 la sub as ta  publica de var ias  fincas y el 
derecho  de la propiedad d e i a  casa calle de la C ar re te r ía  
que u su f ru c tu a b a  Doña María de los Dolores E scale ra ,  
m adre  del d ifunto  Marqués de C a m p o n u e v o :

R esu l tand o  que  en 20 del re ferido mes de Set iem bre  
Doña María de los Dolor«>s E scale ra  acudió  al Juzgado  
del d istri to  de la M erced ,  y expon iendo  que fallecí ;os 
an te s  que  ella sus  hijos y D. B a r to lo m é R ivera  sin de
j a r  unos ni otro descendencia ,  debia  considerarse  á su 
esposo como fallecido in testado  respecto al q u in to  de sus 
bienes  y á la m ism a como herede ra  en  é l ,  con a r r e g lo á  
la ley de 46 de Mayo de 1833; pidió que  teniéndose por 
in testado  á su dicho esposo en cu a n to  a! re m an en te  del 
qu in to  de sus  bienes , ó sea la  casa calle de la Carretería , 
se declarase en defini tiva que la p ropiedad  de es ta p e r -
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tenecia á ]a Doña María de los Dolores como heredera 
de aquel, con arreglo á la precitada ley , y que para la 
debida sustanciacion se hicieran las citaciones preveni
das en la ley de Enjuiciamiento civil; y por un otrosí, 
acompañando el Boletip, oficial de que se ha hecho mé
rito, pretendió se exhortase al Juez del distrito de P a la 
cio de esta corte prara que suspendiese, no solo la subas
ta y remate del derecho de propiedad de la referida ca
sa , sino que s'¿ abstuviera en lo sucesivo de todo proce
dimiento en io relativo á la misma, acerca de la que ja
más y por ningún título habia podido ni debido legal
mente incautarse ni el concurso ni la testamentaría 
del Marqués, pues que este no habia tenido derecho so 
bre e!,ia, y debía quedar sujeta á las resultasde la deman
da 'de mostrencos incoada en lo principal:

Resultando que acordado por el Juez de Málaga se
gún pretendía Doña María de los Dolores Escalera, .y 
publicado en la G a c e t a  de esta corte el edicto conyo-r 
cando á los que se creyeran con derecho á la propiedad 
de la casa, calle de la Carretería de aquella ciudad, los 
síndicos de la testamentaría del Marqués acudieron al 
Juez del distrito de Palacio pretendiendo se librase ex
horto al primero á fin de que se abstuviera de todo co

nocimiento en el negocio á que se refería dicho anu n 
cio, y remitiese los autos al mismo Juzgado ele Palacici 
para su continuación con arreglo á derecho;
, Resultando que así provcc-óda la ti ¡‘osen le compe- 
teíicia , el Juez del distrito de Páioém pala. sos tenerla  
suya alega que anié el mismo se halla radicado e! con
curso, hoy testamentaría concursada del Marqués de 
oamponueyoj y sujeto á él todos los bienes que poseyó 
aquél én virtud de lo resuelto por esle Tribunal Supre
mo en la competencia suscitada por el Juez de Ecija: 
que el deñócho á la propiedad de la casa que lleva en 
usufructo la Doña María ele los Dolores Escalera cor
responde á la testamentaría concursada de su hijo, sin 
que nádie hasta el día hubiera ostentado en el mismo 
Juzgado acción ni reclamación alguna en forma legal á 
fin de poner en duda dicho derecho:

\  , y . re-$u ^ an,dp que el Juez del distrito de la Merced da 
Málága, alega en apoyo de su jurisdicción que con a r
reglo, á lo dispuesto en su testamento por D. Antonio 
Salvago.y Sal vago > miéntras viva su viuda Doña María 
dé los Dolores nádie puede adquirir la propiedad de Ja 
casa de que se trata, en la que se refundió el legado que 
aquel la hizo : que su hijo el Marqués de Camponuevo,

que no adquirió sobre la finca usufructuada por su ma
dre más que la esperanza rniéntraúél Viviese, muerto 
antes que aqüellá no pudo trasmitida Sobfe unos bienes 
que no iíegaron á perteneeerle ni en usufructo ni en 
propiedad : que por la mismo la casa no debió incluirse 
en los bienes.del Marqués, ni mucho menos compren-* 
derse en¡ su.testameniaría  concursada: que áün cuando 
para cqpoeer de esta y sus incidentes era competente el 
Jues de Palacio, no así para la demanda deducida por 
Doña Mana de los Dolores Escalera, porque no se diri
gía contra caudaí sujeto á dicha testamentaría, sino a la 
adjudicación de una- tinca á qüien correspondiese con 
arreglo á la ley de 16 de Mayo de'183o; y que ya se re
pinase el procedimiento incoado por Doña María de los 
Dolores como abintestato por tratarse de la sucesión de 
parte de una h e r e n c i a  yacente, bien como cuasi univer
sal atendida la conv< cat ría de l o s  parientes, se ejercita
ban acciones que tenían c a r á c t e r  de reales, y por hallar
se la casa en la ciudad de Málaga era el único compe
tente para conocer de él el Juez de la misma: ^

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de
Paula Salas: J ............... ... .... .....

Considerando que el Juez que conoce de un concur

so de acreedores legalmente formado, es el único com
petente para conocer, no solo de los auto-. principiados 
ante otros Jueces con anterioridad á su tornuieion, sino 
también de los que después se instauren con relación a 
los bienes del concursado: . .

Considerando que esta doctrina se halla consignada 
en la causa tercera del art. 67 de la ley de Enjuicia
miento civil al prescribir que cuando haya un juicio de 
concurso, al que se halle sujeto el caudal contra el que 
se haya deducido ó deduzca cualquier demanda, se d e 
ben acumular los autos, y que ha de yetáficarse siein- 
pre al del juicio universal como lo previene el 163 ele la 
misma ley:

Considerando que la propiedad de la parte d e  casa 
sita en la ciudad de Málaga, calle de la Carretería, hoy 
de Tornjos, núm. 47, aplicada en usufructo á Dona Ma
ría de los Dolores Escalera para pago deNjuinto d e  los 
bienes que le legó su marido D. Antonio Salvago y Sa -  
vago, ha sido considerada de la pertenencia del hijo ue 
este D. Antonio Salvago y Escalera , Marqués de Cam
ponuevo, y en este concepto comprendida entre los b ie 
nes del mismo sujetos al concurso de que conoce- el 

"Juez tíél distrito de Palacio de esta co rté ;

Eabamos riuc debemos declarar y declaramos que el 
d» la domanda propuesta por Dona María 

d« los Dolores Escalera en el ¡uzeado del distrito de la 
Merced de la ciudad de Málaga corresponde al Juez de 
Palacio en esta corte, al que se remitan las actúas., j.i„s 
para que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra  sentencia que 88 ,e“
la Ga o r t a  del Gobierno ó insertara en la Colcou-ui le
gisla tina, pasá 11 i:lose al efecto las cop.as £ 8! f  • '
pronunciarnos, mandamos y lmnarnos.=Fel>po de Ur- 
bina. =>Pedro Gómez de Hermosa “ Mauricio Gmiu*-» 
Teodoro Moreno.==EI Condo de Valdeprados.==T arcual 
Bayarri.—Francisco de Paula  Salas.

Publicación.—Leída, y publicada fué la precedente 
sentencia p o r  el L itio. Sr. D. Francisco de Paula Sams, 
Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supiemo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sala en el d¡a de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 7 de Junio de 4867.=Francisco Valdés.

M I niSTERIO d e  u l t r a m a r .

DIRECCION G EN ERA L DE HACIENDA .-S ecc ión  de Contabilidad.

Estado general de los pagos líquidos ejecutados en las cajas de la 
isla de Puerto-R ico durante el cuarto trim estre de 1866 por 
cuenta de los créditos aprobados en el presupuesto del año eco-  
mómico de I 860- 66, y  por otros conceptos, según resulta de las 
(-cuentas del Tesoro , y que se publica en la G ac e ta  en cu m p li-  
aniento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDIN ARIO DE GASTOS DE 1865- 66.

Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

SECCION 1 /  —OBLIGACIONES GENERALES.

p a r t e  p r i m e r a .— Ciases pasivas.

1. P e n s io n e s ................... 6.108,047
2. Retirados de G uerra

y M arina   2.484,170
3. Jubilados de toáoslos

ram os.........................  733,333
4 . Cesantes de id   2.392,294
5. E m igrados de Am é

r i c a . . . ........................ 116,166
---------------  1 i . 834,010

PARTE SEGUNDA.— C o n -
signaciones, 

ib  C onsignaciones.. . . ,  2.833,332
J   2.833,332

------------------  14.667,342

SECCION 2.*— g r a c i a  y  j u s t i c i a .

3. Personal de Juzgados de prime
ra instancia ....................   066,666

5. Idem de Culto y Clero................  3.766,666
6 . Material de i d ................................  33,333

------------------  4.466,663

SECCION 8.a—GUERRA .

1 . Personal de la Administración su
perior............................'................  1.304,176

2. Material de id. ..............................  80
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias militares 1.150
0. Idem de cuerpos de in fan te r ía . . .  136.234,771
7. Idem de id. de artillería   270

12. Material de vestuario , equipo y
arm amento..............  3.383,750

14. Idem de utensilios, luces y agua. 1.510,239
17. Idem de obras de ingenieros. . . .  9.234,356
18. Personal de hospitales................  880
19. Material de id .   .....................   62.927,855
2 1 . Idem de trasportes.......................  214
23. Idem de vigías y telégrafos  553,240
26. -'Personal de la colonia de Vieques. 1.415,168
27. Material de id. i d .......................... 1.120,242
30. Idem de edificios-militaras.. . . .  141
31 • Resultas de presupuestos cerra

dos   12.810,060
 -----   233.228,857

SECCION 4.¿—HACIENDA.

Servicio general de H a c ie n d a . '

1. Personal admin is tra t ivo ....... 296,666
3. Material de atenciones generales 6.869,410
4. Gastos eventuales  ..........  633,334

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

o . Personal .........*............. ..
6 . M ateria l...........................................  qqqT um
7. Idem de gastos diversos ............ ¿.¿ói,om

Minoración de ingresos.

8 . Diferentes conceptos.....................     384,702 jq 5^ ,  49$

SECCION 5.a—m a r i n a .

8 . Material del arsenal y obras . , .  3.161,001
10. Idem de buques arm ados  14,500
14. Idem de gastos diversos..............  20 3 195 £01

SECCION 6.a — GOBERNACION.
7. Personal de hospicios..........................  ^ ____  518, i 87

SECCION 7.a— FOMENTO.
5. Personal de Obras públicas  1.300,442
6 . Material de id .................................  696,999
8. Idem de conservación y repara

ción de carre te ras ...................... 81.197,767
 ---------------- . 83.195,208

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1865-1866... . .  350.796,855

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

 ̂ Por artículos. Por capítulos.

tícuios. Escudos. Escudos.

CAPITULO 3.a—HACIENDA.
2. Adquisición de una caja de h ier

ro para la Administración de
Aguad illa............................................... ” 140’430

CAPITULO 5.°—FOMENTO.

1. Nuevas obras de carreteras. . . 41.296,041
2. Obras de construcción y repa-

ración de muelles........................   _ _ _ 6W 0 ^

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4 8 6 5 -6 6 . .__ 48.215,731

• RESUMEN.

P R ES U P U EST O  ORDINARIO DE 1865-66.

Sección 1.* Obligaciones genera les ................
_______0.a Gracia y Justicia...........................
   3.' G u erra .............................................  i í r
 ____ 4 a Hacienda.........................................

5 a Marina.............................................. ¿5.iyo,oui
—  6> Gobernación................................... M M g
 7-a Fomento   jmgvqs m706j8B

P R ESU PU EST O  EXTRAORDINARIO DE 1865-66.

Capítulo 3.; Howenda 18 075,301
   °- 1,omeal° .................  48.0-15,731

T o t a l ..............................................    399.010,586

N o t a . El presente estado queda sujeto d las rectificaciones que 
nroduzca el examen de las cuentas en que se íunaa. ^
P Madrid 1.° de Junio de 4867. =  El Jefe de la Sección de Contabili
dad Federico Hoppe.=-V.” B.°=E1 Director gen e ra l , Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

El Cónsul de ja República de Liberia en esta corte, 
fcon objeto de disipar cualquier recelo que el comercio 
«español pudiera tener de abordar á los puertos de la ex
presada República por desconocer la decidida protección 
que el Gobierno liberiano presta al tráfico de buena fe sin 
distinción de nacionalidades, se ha dirigido al Sr. Mi
nistro de Estado manifestándole, entre otras cosas, que los 
buques españoles que frecuentan la costa de Guinea pon
drían visitar con ventaja los puertos de Liberia, donde 
ñauaran Autoridades que les prestarán toda clase de 
protección y facilidad de vender los productos penin
sulares , contando para su retorno con los del país, co
mo son el aceite de palma y otras clases de aceites ve
getales , arroz, café, azúcar, algodón , a ñ il, nuez , pi
mienta y  féculas, así como toda clase de provisiones 
qu& puedan necesitar las tripulaciones de los buques.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.
- 1

Dirección general de Instrucción pública.
Habiéndose equivocado el anuncio de la vacante de 

la cátedra de Patolo-ía quirúrgica de la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba, inserto en la G a ce ta  de 5 del cor
riente, se reproduce rectificado á los efectos correspon
dientes: r

Estudios especiales.
• ^ aCa? te en â ®scue â de Veterinaria de Córdoba la 

cátedra de Patología quirúrgica, operaciones y venda
jes , Derecho veterinario comercial, Veterinaria legal 
Arte de forjar y herrar, Clínica quirúrgica é Historia 
critica de estos ramos, se anuncia á los efectos del ar
ticulo 44 del reglamento de provisión de cátedras de 1 * 
de Mayo de 1864.

Madrid 43 de Junio de 1867.=*E1 Director general 
Severo Catalina.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El día 16 de Julio próximo, á las doce, tendrá lu

j a r e n  la Comisaría Régia de las minas de Riotinto, y 
&imu taneamente ante los Sres. Gobernadores civiles de 
Sevilla y Huelva, subasta pública para el servicio de 
íormacion de teleras, enchascado y quitado de capas, 
partido de morrongos y demás operaciones de calcina
ción, necesarias en dichas minas durante el año eco
nómico de 4867 á 4868 , con sujeción al pliego de con
diciones que se.halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en los puntos de subasta.
, precio máximo admisible fijado por Real orden
i a o ^ y , 0 . Próximo pasado para dicho servicio es 

el de 22 milésimas de escudo por quintal métrico de 
mineral que resulte formado en teleras.

Próvia para hacer proposición consistirá 
en 500 escudos , y la definitiva en 4.000 , según previe
nen las condiciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

L a importancia de este servicio se calcula podrá as
cen derán  todo el año á 46.000 escudos próximamente, 
sin perjuicio del mayor ó menor coste que pueda tener.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e    enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de forma
ción de teleras &c. de las minas de Riotinto en todo el 
ano económico de 4867 á 4868, se compromete á to
marlo a su ca rg o , cumpliendo todas las condiciones,
por el precio d e   milésimas de escudo por cada
quintal métrico de mineral que resulte haberse forma
do en teleras (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Junio de 4867.=E1 Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 24.
MAR ADRIÁTICO.

COSTA DE ITALIA.

Faro de Y ie s ti , en el escollo de Santa Croce.
El 5 de Mayo de 4867 se ha encendido un nuevo fa

ro en el escollo de Santa Croce, cerca de Viesti, punta 
del Gargano.

La torre en que está colocado el faro es octagonal, y 
sobresale de la habitación de los guardas, que es un edi
ficio rectangular terminado *en azotea. La planta baja 
de dicho edificio es de color de ceniza, el piso principal 
está pintado de amarillo, y la torre es del color blan
quizco de la piedra de sillería.

El aparato de iluminación es lenticular y de primer 
órden.

La luz es fija y blanca.
La elevación del foco luminoso sobre el nivel del 

mar es de 40 metros. La luz se distingue en tiempo des
pejado á distancia de 45 millas, é ilumina el sector 
«omprend ido entre el NO. */4 O (?) y el S. por el N y E.

La situación geográfica del faro es en 44° 52' 5" la
titud N., ;y 22a 25' longitud E. de San Fernando.

Dicho» faro sirve de marca de reconocimiento, y 
avistado desde alta mar indica la situación de la punta 
del Gargano.

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTA DE ITALIA.

Faro de la Meloria, rada de Liorna.
El 45 de Mayo de 1867 se ha encendido un nuevo 

faro en el bajo de la Meloria, que está situado'al SO. de 
la rada de Liorna.

Dicha faro está colocado sobre un aparato del siste

ma Mitchell, de columnas de hierro , en la extremidad 
meridional del bajo y á 408 brazas al S. de la conocida 
torre de la Meloria, y desde él se marca el faro de Lior
na al S. 87° 58' E.

El aparato de iluminación es lenticular y de cuarto 
órden.

La luz es fija y roja.
La elevación del foco luminoso sobre el nivel del 

m ar es de 48,3 metros. La luz se distingue en tiempo 
despejado á distancia de 44 millas, é ilumina todo el 
horizonte.

La situación geográfica del faro es en 43* 32' 44" la
titud N., y 46* 25' 30'' longitud E.

La marcación es verdadera.—Variación, 14° 58' NO.
Cambio en el alumbrado del muelle del puerto de Liorna.

El 45 de Mayo de 4867, se ha encendido en la cabe
za meridional del muelle curvo del puerto de Liorna, 
además del farol lenticular de luz fija y roja que ya ha
bia, otro farol semejante, pero de luz blanca, situado de
bajo del an te r io r , á la distancia vertical de 2 metros. 
Dicha luz blanca está á 43 metros de elevación sobre el 
nivel del m ar ,  y ha sido colocada con idea de que la luz 
roja del faro de la Meloria no se tome por la luz igual
mente roja de la cabeza meridional del muelle curvo del 
puerto.

Banco de Yeni-Shehr.— Costa de Anatolia.
El Banco de Yeni-Shehr, que se halla en la boca oc

cidental de los Dardaneios, ha sido reconocido recien
temente por el buque de guerra francés Prométhce. Di
cho banco está bien situado en las cartas francesas, y 
el arrumbamiento en la núm. 4.490 y en las instruccio
nes, es decir, la puerta del fuerte, que está tierra aden
tro encima del castillo de E uropa, enfilada con el á n 
gulo exterior de la torre occidental de dicho castillo, 
hace pasar por 15-46 y 49 brazas de agua (25-27 y 32 
metros), é ir franco de los bajos de la costa. El Delta, 
de cuya varada hace mención el Annonce hydrographi- 
que núm. 47, correspondiente al 4.° de Junio de 4866, 
parece que tocó en el cantil del banco de Yeni-Shehr, 
señalado en dicha carta; pues desde el punto en que se 
hallaba varado y en el cual el bote del Prométhée ha 
conseguido situarse por medio de las marcaciones he
chas por el Delta durante la varada, se enfilan uno con 
otro los centros de las expresadas fortalezas.

Derrota.—Para ir zafo del banco de Yeni-Shehr y de 
todos los bajos de la costa de Asia, cuando se haga rum 
bo á los Dardaneios, es preciso: de noche, después de ha
ber rebasado el faro de G adaro , gobernar sobre el del 
cabo Hefi&s; y de dia, gobernar sobre la punta  de Euro
pa, l l e v a d o  siempre la tan visible puerta del fuerte de 
tierra adentro enfilada con la torre occidental dei cas
tillo de Europa.

Madrid 44 de Junio de 4867.=Salvador Moreno.

Dirección de la  Caja g en era l de D ep ósitos.
Por auto del Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta corte se declara nulo  ̂
sin ningún valor ni efecto el resguardo talonario expe
dido por esta Caja general en 44 de Setiembre de 1866 
en concepto de plazo fijo de cuatro á nueve meses con 
vencimiento para el 44 de Marzo últ imo, á nombre de 
D. Tomás Ramos de Pablo, importante 4.246 escudos 
616 milésimas, y señalado con los números 405.655 de 
entrada y 2.894 de registro; y en su vir tud la persona 
en cuyo poder se halle se servirá entregarlo en estas 
oficinas, establecidas en el edificio del Ministerio de H a
cienda; bajo el supuesto deque  de todos modos no se 
hará  efectivo más que al sujeto determinado al efecto 
por dicha Autoridad.

Madrid 4 de Junio de 4867.= E l  Director general, 
Vicente Saenz de Llera. 14009

C ontaduría C entral de la  H acienda p úb lica .
Los señores cesantes,  jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central, y-deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la misma desde 
el dia 48 al 29 inclusivela correspondiente certificación de 
existencia, autorizada por el Sr.Párroco y con el V.° B.* 
del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del 
distrito, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que se facilitarán 
oportunamente por esta oficina; todo según Indispuesto 
por la Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 46 de Junio de 4867.==Agapito Gozálo. — 3

C ontaduría  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Cargas de justicia .—Rentas vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de 

la nómina de cargas de justicia por rentas vitalicias que 
se satisfacen en la Tesorería de Hacienda pública de es
ta provincia, respectiva al primer semestre dei presente 
año, para su inmediato pago, los interesados ó sus apo
derados se servirán presentar en la misma oficina, si
tuada en la casa ti tulada del P latero, calle de P rocura
dores . núm. 2 , piso segundo, en los 40 primeros dias del 
mes de Julio próximo, excepto los festivos, y de diez de la 
mañana á las tres de la ta rde , las fes defexistencia de 
los sujetos por cuyas vidas se impusieron dichas rentas, 
asi como las de todos los perceptores que cobren por 
apoderado. En ellas han de estampar los Sres Párrocos 
indispensablemente el nombre y apellidos de padre y 
madre de los expresados vi tal icistas, y el punto de la fe
ligresía donde hab itan ; firmarán estos las partidas , y 
por el que no sepa ó pueda lo hará  otra persona á su 
ruego y presencia. Vendrán selladas con el V.° B.° del 
Alcalde del pueblo ó Inspector del barrio en las capita^ 
les de provincia, y fechadas con la de 30 de este mes de 
Junio en adelante; todo según lo dispuesto en la circular 
de la Dirección general de Contabilidad de 20 de Setiem
bre de 4855.

Madrid 45 de Junio de 4867.— Pedro Pastor y Ma- 
seda.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose quién sea la persona en cuyo poder se 
halla una carta de pago expedida por la Tesorería de 
esta provincia en 49 de SetiembTe del año 4847, im por
tante 6.783 rs. 78 cénts. en v a le s , que por via de fianza 
entregó D. Gabino García para garantizar el destino de 
estanquero de Villaverde en dicho año, se le cita por el 
presente para que en término de 30 dias se persone con 
dicho resguardo en esta Administración y su Negociado 
de Alcances; en la inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo señalado se le seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 4.° de Junio de 4867.=El A d m i n i s t r a d o r ,  José 
Rivero. ____________ _ 43882

Ayuntamiento c o n stitu c io n a l de Madrid.
En 30 del actual vence el cupón núm. 41 de las obli

gaciones del empréstito municipal que autorizó el Real 
decreto de 20 de Agosto de 1861, y está acordado que se 
proceda á la puntual satisfacción de su importe por la 
Depositaría de esta villa desde ci .lia 2 dei próximo Ju 
lio bajo las prevenciones siguientes:

La presentación de cupones podrá hacerse desde el 
dia 26 del corriente y los sucesivos pares no festivos, 
desde las doce de la mañana hasta las dos de la tarde, 
con las carpetas que se facilitarán en la Contaduría m u 
nicipal , sita en el piso tercero de las Casas Consisto
riales.

En una parte de la carpeta , que se devolverá al in
teresado, se pondrá el recibo por el Contador expresán
dose el dia en que, previo reconocimiento, pueda acudir- 
se á la referida Depositaría para hacer efectivo su valor 
bajo el correspondiente recibo.

Los cupones aun no satisfechos procedentes de se
mestres anteriores se presentarán en carpetas separadas 
con distinción de los de cada semestre.

Madrid 44 de Junio de 4867.= E 1  Alcalde interino, 
Marqués V. del Villar.

Comisión especial de efectistas.
El pago de los intereses de los títulos de la Deuda 

de Sisas de esta villa, respectivos al primer semestre 
natural del corriente a ñ o , segundo del económico de 
1866 á 67, y los demás que no se hayan reclamado, ten
drá lugar desde el dia 4.° de Julio próximo en la Depo
sitaría de la misma, de doce á dos de la tarde en los 
dias no feriados.

En su consecuencia, los tenedores de dichos títulos 
podrán presentarse desde el dia 2o dei corriente, á las 
mismas horas y los subsiguientes impares no festivos, á 
reclamar su importe en la Contaduría, sita en las Casas 
Consistoriales, bajo carpeta duplicada, cuyos ejempla
res se expenden en la portería de la misma, acompa
ñando los títulos correspondientes; advirtiéndose que 
debe extenderse separadamente la reclamación respec
tiva á cada emisión; es decir, en una carpeta los de 
L0 de Julio de 1859, y en otra los de 4.* de Enero de 4864 
es decir, siempre que estén igualados en pagos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in tere
sados.

Madrid 44 de Junio de 4867.=E1 Alcalde interino 
Marqués V. del Villar.

Tribunal de oposiciones
para 1a- plaza de Catedrático de prim er año , vacante 

en la Escuela espedid de Veterinaria de León.
El dia 47, á las seis de la tarde, se dará principio á 

los ejercicios en el local que ocupa la Escuela especial 
de Veterinaria, leyendo sus Memorias sucesivamente 
los Sres. D. Ramón Borredá, D. Santiago de la Villa, 
D. Juan Alonso de la Rosa y D. Francisco López F ier
ro, continuando después en los dias útiles y á la mis
ma hora los demás ejercicios.

Madrid 44 de Junio de 4867. =  El Vocal Secretario, 
Miguel Morales. 44478

G obierno de la p ro v in c ia  de Cádiz.
Se publica la subasta por término de 30 dias , con

tados desde aquel en que aparezca inserto este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , del suministro de los art ícu
los de cornee, beber, arder y vestir que hasta 30 de Ju 
nio de 1868 necesiten para su consumo él Hospital ci
vil, Hospicio y Casa matriz de Expósitos de esta capital, 
y los de vestuario y camas que asimismo necesiten las 
hijuelas de Expósitos del Puerto de Santa María, San- 
lúcar de Barrameda , Algeeiras, Medina Sidonia, Arcos 
d é la  F ron tera ,  Chichina, Olvera y San R oque ,  cuyo 
suministro se hará con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria 
del Gobierno de provincia de Madrid y en la de este de 
mi ca rg o , y á la baja de los precios que marca la tarifa 
formada al efecto.

Esta subasta se celebrará á la una de la tarte ante 
mi autoridad, con asistencia de un Diputado provin
cial, del Secretario de este Gobierno y Escribano del 
mismo.

Las personas que quieran interesarse en dicha su
basta harán sus proposiciones en pliegos cerrados y re
dactados conforme al modelo correspondiente, los cua
les serán recibidos por mí durante media hora antes de 
la marcada para el remate á la vista del público, y ru 
bricando sus cubiertas los proponentes.

Lo que he dispuesto se publique para la común in
teligencia.

Cádiz 8 de Junio de 4867.= E 1  Gobernador, Francis
co Belmonte. 44085

Se publica la subasta por término de 40 dias, conta
dos desde aquel en que aparezca este anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , del producto de un real de vellón 
concedido al Hospicio de esta ciudad por cada persona 
que baje á bañarse á la playa en el sitio conocido por 
Danos del Real, cuyo producto se subasta por solo la 
temporada del presente año á la alza de 4.450 escudos 
400 milésimas, y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno 
ele provincia de Madrid y en la de este de m i cargo.

Desde las doce y media hasta la u m  del dia, en que 
ha de tener lugar el remate ante mi autoridad , podrán 
entregarme las personas que quieran interesarse en la 
snbasta las proposiciones en pliegos cerrados, redactadas 
con estrita sujeción al modelo que á continuación se in 
serta, debiendo rubricar sus cubiertas los proponentes.

Lo que he dispuesto se publique para la común in 
teligencia.

Cádiz 42 de Junio de 4867,=E1 Gobernador, F ranc is
co Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en la casa n ú m . . .  ., ca

lle d e  , ofrece pagar por el arrendamiento de los
Baños del Real déosla ciudad, por la temperada del p re
sente año, la cantidad de tantos escudo^ (por letra), y 
con sujeción al pliego de condiciones formulado ai 
efecto.

Es adjunta la carta de pago que acredita haber con
signado en la Caja sucursal de Depósitos ia suma que 
previene la condición 47 del citado pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 44456

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Aguas.

Por la Dirección general de Obras públicas se co
municó á este Gobierno de provincia la Real órden si
guiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomento me comunica 
con esta fecha la Real órden s iguiente .=Excm o. Sr : En 
vista de las comunicaciones dirigidas por el Gobernador 
y el Ingeniero Jefe de la provincia do la Coruña, S. M. la 
R e i n a  ( Q .  D. G.), conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien m andar se pre
venga al referido Gobernador que en el caso do que Don 
José García Castro no dé cumplimiento en el término de 
dos meses, contados desde esta fecha, á lo dispuesto por 
Real órden de 22 de Abril de 4865, en virtud de la cual 
fué autorizado para aprovechar en un molino aguas del 
rio Tam bre , proceda á dictar la providencia ó providen
cias que fuesen precisas á fin de que á costa del conce
sionario se ejecuten las obras necesarias para que quede 
estrictamente cumplida la condición 3.a de la menciona
da Real disposición.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento , el del 
interesado y demás efectos ; previniéndole que tan pron
to como haya  trascurrido el expresado plazo dé V. S. 
cuenta á esta Dirección , lo mismo en el caso de haber
le utilizado D. José García Castro que en el de haber 
sido preciso adoptar disposiciones por ese Gobierno de 
provincia para que las de S. M. no queden eludidas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 dé 
Abril de 1867.»

Y no habiendo podido notificarse esta disposición á 
D. José García de Castro por ignorarse su paradero , á 
fin de que no se le siga perjuicio y llegue á su noticia he 
dispuesto hacerlo saber por medio del Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inteligencia y 
cumplimiento.

Coruña 31 de Mayo de 4867. =* Paulino Sonto.
_______________  43901

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomen to.— Carreteras de tercer órden.— Obras 

de conservación.
En virtud de lo resuelto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 28 de Mayo próximo pasado, 
este Gobierdo lia señalado el dia 28 del corriente para 
la celebración de la nueva subasta del acopio de mate
riales necesarios para Ja conservación de la carretera de 
tercer órden de Yich á Olot, en esta provincia, la que 
tendrá lugar en mi despacho á las doce de la m añana 
del expresado dia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mis no. para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que lian de regir en ia 
contrata.

El trozo á que se refiere esta y el presupuesto de los 
acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r n -  
dosf< arreglándose exactamente al modelo que se inserta 
á continuación.

La cantidad que ha do consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 
del valor del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de qne resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada ins trucc ión , fijándose la 
primera puja por lo menos en 40 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal ciuo no 
bajen de 4 escudos.

Gerona 7 de Junio de 4867.= El Gobernador, Pedro 
Estéban.

Modelo de proposición..
' D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha 7 del actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales necesarios para la conservación 
de la carretera de Vieli á Olot, en esta provincia, d u ran 
te el ano económico de 4865 á 1866, se compromete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la 
la cantidad d e .........

(Aquí Ja  proposición que se haga ,  admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la ca rre tera , trozo y presupuesto a que se refie-
re el anterior anuncio.

Carretera de tercer órden de Vich á Olot.— Trozo 
único; presupuestado en 280 escudos 983 milésimas.

Gerona 7 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, Esté- 
ban.   14181

La Secretaría‘del Ayuntamiento de Cruilles, dotada
con 400 escudos anuales ,  se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias necesa
rias presentarán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento dentro del término de un mes, que empezara 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho destino con ar- 
reiLo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vigente 
v Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 27 de Mayo de 4867.=Pedro Estéban.
44467-2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L ogroño.
Sección de Fomento.

E n virtud de. lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en órden de 28 de Mayo últ imo, este 
Gobierno ha señalado el dia 6 de Julio próximo, á las 
doce del mismo para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación délas 
carreteras de tercer órden de esta provincia.

La snbasta se celebrará en los términos preveni
dos en las instrucciones de 48 de Marzo de 4852 y i* 
de Diciembre de 4858, y con las modificaciones apro
badas por Real órden de 4o de Julio de 4859 ante mi 
autoridad, en el edificio de este Gobierno de provincia; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento det 
mismo, para conocimiento del público , los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno , son los que se designan en 
la ñola que sigue á este anuncio.

No se. admitirá proposición alguna que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado, ni que exceda del valor del presupuesto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que á continuación 
se publica.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente co
mo garantía  para tomar parte en la subasta será del i  
por 400 del presupuesto del trozo á quese refiera la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en'metálico ó ac
ciones de caminos en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará .en el acto, úni
camente entre sus au to res ,  una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en  ̂50 es
cudos y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 40 escudos.

Los remates se celebrarán por el órden con que se 
expresan los trozos en la nota que se publica á conti
nuación; y no se procederá al del trozo segundo hasta 
que quede terminado el del primero, y así sucesiva
mente.

Logroño 43 d e  Junio de  4867.= E 1  G o b e r n a d o r ,  Vi
c e n t e  Fernandez d e  Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Logroño con 
fecha 43 de Junio de 4867 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios par » la conservación de 
la parte de carretera d e . . . ,  comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo n ú m . . . . ,  que empieza en .. 
y concluye e n . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo 
los acopios referidos, con estricta sujeción á los mencio
nados requisitos y condiciones por ia cantidad de.^ -

("Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y 1 anament'* el tipo lujado ; pero advinien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carre teras , trozos y presupuestos á que se
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de tercer órden de Calahorra al confín de 

Soria.—■ Trozo único.— Desde Calahorra á Arnedillo.—• 
Presupuestado en 88o escudos 441 milésimas.

Idem id. de Ilaro á Ezcaray.—Trozo* único.—Desde 
Haro á Ezcaray.—Presupuestado en 742,310.

Idem id. de Piqueras á Logroño.—Trozo único.— 
Desde Logroño á Soto de Cameros.— Presupuestado en 
303,807. , 44154

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O rense.
Se anuncia por tercera vez la subasta de la impre

sión del Boletín oficial do esta provincia para el año 
económico de 4867-68, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas, sir
viendo de tipo la cantidad de 4.296 escudos en que se 
halla subastado este servicio en el año actual.

El remate se verificará el dia 23 del corriente mes 
ante ini autoridad, con asistencia de los Sres. Diputado 
provincial, Secretario de este Gobierno , Contador de 
fondos provinciales y Escribano de actuaciones.

Lo cual se hace público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en dicha subasta.

Orense 6 de Junio de 4867.-= El Gobernador, Lúeas 
G. de Quiñones. 44205

G obierno d e  la  p r o v in c ia  d e  S egovia .
Con aprobación de este Gobierno, y previo expe-
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d i en t o  i n s t r u i d o  al e f e c t o ,  s e h a  c o n s t i t u i d o  en A r m n ñ a  
u n  p a r  i hi.'> m ó d i c o  t i t u l a r ,  d o t a d o  c o n  ^ 0 0  e s c u d o s  a n u a 
les s o . U  v l m s  del  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l  p o r  l a  a s i s 
t e nc i a  de  ' a n i m a s  P p b r e s y  c a s o s  do of icio.

L ¡ u p p i m n t e s  ( f i n g i r á n  vus  s o l i c i t u d e s  al  S i \  P r e s i 
de n t e  del  A y u n t a m i e n t o  d e n t r o  del  t é r m i n o  de  30  d i as .  
e m í t a n o s  d e s d e  la i n s e r c i ó n  del  p r e s e n t e  a n u n c i o  en  el 
Bolet ín  of icial  de  e s t a  p r o v i n c i a  y  O a o r t a  rm d Í A n n m .

p-cp -yin ó de  J u n i o  de  1 8 0 / .  —  E l  G o b e r n a d o r ,  M a r 
ques  de  L a s a  P i x a r r o .  -14196

Ayuntamiento co n stitu c io n a l de la  ciudad de 
San Sebastian.

Hallándose vacante  la plaza de Arquitecto municipal 
por renuncia  d e l que la ejercía . d icha corporación lla-
ma a  ms m-oirantes q Mr deseen obtenerla .

. / " ' I  ' 'mmi’mdes iegalmonte docum entadas serán diri- 
UUV U <io la expresada corporación parael .o de .1 uno proxnuo.

Ll Ar qu i te c t o  t e n d r á  por- iodos  sus  d e r ec h o s  el sue l 
do a n u a l  de 10-000 rs. pa g a d o s  del  p r e s u p u e s t o  m u n i c i 
pal por  m e n s ua l i d a d e s  venc idas .

B," nt,‘noio» >  lns obras publicas á que habrá  de 
aten,ler eoii motivo del ensanche  do la c iu d a d , tendrá
el Arquitecto d u ran te  el tiempo que puedan d u ra r 'e s 
t e s , ai buen juicio del A y u n ta m ie n to ,  otros 5.000 rs. al 
año , pagados por m e n su a l id ad e s , lo mismo que el suel
do fijo, para los pastos y auxil iares  de que tenga nece
sidad ; y cuando hay a  llegado el caso de que cese esta 
consignación de ios 5.000 r s . , el A yun tam ien to  fijará lo 
que en adelante haya  de percibir  el Arquitecto  por «-.-as- 
tos ue oficina adem ás de su sueldo. °
. Kl desempeño del cargo de Arquitecto  municipal es 
incompatible con igual destino del Gobierno , provincia 
distiito (3 empresa  que tenga, por objeto edificar casas 
en esta ciudad.

El Arquitecto  no podrá  ausen ta rse  de la población 
sin previa licencia del A y u n tam ien to :

En el desempeño de su empleo estará  sujeto á las 
disposiciones que ri jan respecto al Arquitecto de p ro
vincia en cuanto sean aplicables y no se opongan ni 
modifiquen las anter io res  reglas.

San Sebastian 4 de J u n k ? d e ' i 8 6 7 . = E l  Alcalde P r e 
s idente , ¿ u g e m o  Ripalda.— Ei Secre ta r io ,  E du ard o  de 
Egan3. _ _ _ _ _  13987

Ayuntam iento constitucional de Jodar.
D. Antonio H errera  J im é n e z . Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que por acuerdo del A y u n tam ien to  de

mi presidencia han  declarado vacan tes  las dos plazas 
de faculta tivos t i tu lares de esta villa, dotadas cada ú n a  
con 400 escudos a n u a les ,  pagados de fondos ‘ m u n i 
cipales , las cuales se lian de proveer en Profesores de 
Medicina y Cirugía, según lo prevenido en el reglamen- 

Noviembre de 1864, con la obligación de asis
tir a ~00 familias pobres cada u n o ,  y quedando en li
bertad de celebrar con tra tos  con las familias acomodadas 
de esta población que consta de m ás de 1.800 vecinos.

Lo que se anunc ia  al público para  que los que de
seen obtenerlas dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el termino de 30 d ias ,  contados desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Jodar 16 de Abril de 1 8 6 7 .=  Antonio Herrcra.= Por 
su m andado , Ju a n  Antelo , Secretario. 14195

A lcald ía  co n stitu c io n a l de E lgueta.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

es a villa , cuya  dotación consiste en 36o escudos paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes  podrán p resen tar  sus solicitudes al 
Ayuntamiento de d icha villa en el termino de un mes, 
contado desde el día en que se pubfique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p r o 
vincia, advirtieudo que se proveerá de conformidad con 
lo que previene el reg lam ento  pa ra  la ejecución d é l a  
ley de 8 de Enero  de 1845 y Real decreto  fecha 19 de 
de Octubre de 1853.

Síguela 8b de Mayo de 1867. ==E1 A lca ld e , Emeterio  
de Elcoro'    1 4 1 9 7 -3

Junta p ro v in c ia l de In stru cción  p ú b lica
de C iudad-R eal.

En virtud de lo dispuesto en el anuncio  del Exce
lentísimo Sr. R ector  de la Universidad Centra l ,  fecha 
l . del corriente , inserto  en el Boletín oficial de 10 del 
mismo, esta Ju n ta  ha  señalado el dia 8o de Jun io  p ró 
ximo para dar principio á los ejercicios de oposición á 
las Escuelas de pr im era  enseñanza,  vacantes en esta 
provincia , que son las s iguientes:

Escuelas de niños.

7 T n ior de Valdepeñas,  dotada con el sueldo 
anual  de 6o0 escudos.

La elemental de Braza tortas con el de 330.
Escuelas de niñas.

L as elementales de Infantes y So la n a ,  dotadas con
sueloo anual de 893 escudos 400 milésimas cada una. 

p roveerán  asimismo por oposición las que resu l
ten vacantes  de los concursos anteriores  y las-que lo 
¿>ean hasta  el dia en que se dé principio á los ejercicios. 
Estos se verificarán con arreglo al program a publicado 
ele Real orden en 3 de Febrero  de 1855.

Los aspirantes  acom pañarán  á las in s tanc ias ,  escri
tas de su p u ñ o ,  los documentos justificativos de su bue
na conducta, méritos y servicios en la enseñanza, y u n a  
íelaeion firmada, ó sea un extracto de dichos docum en
tos . incluso del título de Maestro , en papel del sello 9 .°

La referida instancia  con los documentos que á ella 
se u n a n  , se admitirán  en la Secretaría  de esta Ju n ta  
hasta  el dia 88 inclusive del citado Junio.

C iudad-R eal  31 de Mayo de 1867. =» El Presidente ,  
Agustín  S a l id o .=  Pablo G. V id a l , Secretario. 13886

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . A lo nso  A n d r a d a  y A n d r a d a ,  T e n ie n l e  C o ro ne l  p r i m e r  

Jefe  de! p- im or  b a ta l ló n  del  r eg im ie n to  in f a n t e r í a  d e  la A lb u e -  
r a ,  m ím .  26. Ac.

l ' s a n d o d c  la ju r i sd icc ión  q u e  la Re ina n u e s t r a  S eño ra  t iene  
■concedida en i slos  casos  p o r  sus  Rea le s  O r d e n a n z a s  á los Ofi
ciales del e jé rc i to , p o r  el p r e s e n t e  l l a m o ,  cito y  e m p lazo  p o r  
t e r c e r a  y  ul t im a v e z  á D. B rau l io  S au z  , Je fe  d e  la e s ta c ió n  d e  
Bobar l il ia , en  la línea f é r r e a  d e  es ta  c iu d a d  á la de  C ó r d o b a ;  
L o re nzo  Hojas P a lo m a r  y P e d r o  P e r n a l ,  v ec ino s  de  A n te q u e ra ,
V M olina ,  lujo del Méd ic o  ó Boti car io  del Campi llo,
co n t r a  qm o ne s^ in s t ruy o  la c o r r e s p o n d ie n t e  causa  s o b r e  h ec h o s  
(lo  ̂ MMliHvion a dos sa r g e n to s  de l r eg im ie n to  in fa n te r ía  d e  M á-  
laga a ;0n de  (pie to m asen  p a r t e  ac t iva  en  un a  co n s p i r a c ió n  ó 
m o \ e m e n t o  rev o lu c io na r io  q ue  d eb ia  t e n e r  l u g a r ,  p a r a  q u e  en  
el p .azo  de  10 dias , c o n tad o s  d e s d e  el d e  la fecha  , se p r e s e n t e n  
en la ■ á rce l de  esta ca pita l con  obje to  d  d a r  sus  d e s c a r g o s ;  e n 
te n d id o  q u e  m no c o m p a r - c o r  en  el c i tad o  plazo  se  seg u irá  la 
r e h u i d a  causa  en su ausen c ia  y reb e ld ía

M alaca  •> de  Ju n io  d e  1807.- Alonso  A n d r a d a . = P o r  su m a n 
d a d o .  el L s c n l v in o ,  I ld e fon so  C o r té s  y Gil.

J u z g a d o  do la Ca¡Atanía  g en e ra l  d e  Casti lla la N u e v a .— E n  
v i r tud  d -  p r o v id e n c ia  del Sr. A u d i to r  de  C u e rn a  d e  d icho  d i s 
t r i to ,  se ciia y ll ama á los s e ñ o r e s  h e r e d e r o s  de  la Exorna , s c -  
h y ra  Iji'i»;: A i r . J a s a  B e rn a ld o  de  Q uirós  á íin d e q u e  d e n t r o  del 
te rm ino  do, to rc e r  dia se p r e s e n t e n  en d icho  J u z g a d o ,  sito en la 
ca lle de  A!< cha. nú m .  4. pi so  e n t re su e lo ,  á íin de  h a c e r  es s a b e r  
el deero[ .i  lf, d e  V ;a \o  ú l t im o ,  p ro v e í d o  en los auf s q u e  s i -  
g n . e j r  ñu (Albricia M ar t ín ez  do Punzón.

Madrl I I í de  J u n io  d e  18(17 — El E s c r i b a n o  p r in c ip a l ,  V i
cente C as ta ñ ed a .  14204

f n  v i r tu d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D G reg o r io  R o z a l e m , Ju ez  
de p r im era  in s ta n c ia  del d is t r i to  d e  la A udie nc ia  d e  eMa cor te ,  
se c i t a . llama y e m p 'a z a  p o r  p r i m e i a  v ez  y t é r m in o  de  n u e v e  
días á Mi uol Va ei:¡ L ó pe z ,  qu e  so d ice  h a b e r  h a b i t a d o  en  la 
calle de la C o m a d r e ,  n ú m  4f>, c u a r to  i),ajo. p a r a  (pie se p r e s e n 
te en l.a r o d é  n ¡a d e  S. S.,  sita en el piso bajo d e  la T e r r i to i  ial, 
ó en !a eárcM do V i ll a , á r e s p o n  e r  a los c a rg o s  (p íe le  resu l tan  
en ca usa  que. c o n t ra  e¡ m ism o  y su h e r m  .no Jo sé  se  in s t ru y e  
p o r  es! fa ; a p e r e  Indo q u e  de  no  v er i f icar lo  le p a r a r á  el per ju i 
ció q ue  h a y a  lugar.  13906

En  v i r tu d  de  p r o v id e n c ia  d<4 Sr. I).  F r a n c i s c o  So le r  y  P erez ,  
J u ez  lo g ad n  de  p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  del  C e n t r o  d e  esta 
cor to , i ;di a:¡diada p o r  mí  el in f ra sc r i to  E s c r i b a n o  del iiutmTO de 
la mism ■. se saca á pú bli ca  s u b a s ta  un  te r r e n o  d e  185.253 piés 
c u a d r a d u s ,  s i tu a do  en las a fu e ra s  d e  es ta  pob lac ió n ,  p e r o  d e n t r o  
d e  la zona  de e n s a n c h e ,  cmi Le ha  a al c a m in o  d e  A lca lá , á la 
i z q u ie r d a  c u n f u r m c  se sale, de  es ta c a p i ta l :  c u y o  t e r r e n o  se  c o 
n o c e  o o n el n m n b r e  del te ja r  (!■• Miljavila, y ha s ido  ta sa do, con  
inclus  i)ü de  lo pe r t en ec i en te  á dir.lió t e ja r ,  y un v e n t o r r o  y  c o r 
ral  t a m b ié n  ex i s ten te s  en 1 mismo,  en  la c a n t id a d  d e  390.506 r s  . 
cuyas  d es  t o rc e ra s  p a r le s  es el tipo ba jo  el q u e  sale á r e m a te ;  h a -  
biémp,.-o s e ñ a l a d o  p a r a  este el dia 12 del mes  p r ó x im o  v e n i d e 
ro ,  á la una de  la l a r d e ,  en  la au d ien c ia  de  d ich o  Sr . Ju ez ,  q u e  
L  tiene en el piso ba jo  d e  la T e r r i t o r i a l  de  es ta  co r te .

M ad i id  16 de  J u n io  de  18 6 7 . - - M anue l  d e  las l l e r a s .  1 4200

En v i r tud  d e  p r o v id e n c i a  de l Sr. I). Ignac io  S u a r e z  G arc ía  
Jaez  inte; ir,;, do p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  del C o n g re s o  de  

capital r e f ren  hub» p o r  el E s c r i b a n o  del n ú m e r o  1). J u a n  
dozava! se l l a ma  , cita v e m p laza  p o r  s e g u n d o  t é r m in o  y  el de 
cinco dias á ¡). J u a n  M a n a r .  c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  p a r a  que 
comparezca  ¡i c o n t e s t a r  la d e m a n d a  d e  t e r c e r ía  in c o a d a  por  
6 .  f a s  nal C o lo rado , 1). M anuel G u zm a n  y 1). J o sé  M a r ü n e z  s o 
b re  mejor  d e r e c h o  á los b ie nes  e m b a r g a d o s  á los Sres.^ L ópez  y 
Mimar en lus au tos  ej ecutivos  p r o m o v i d o s  p o r  D. Sevci ' i anc  
Arias y Giués ; ba jo  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  no v e r i f icánd o lo  poi 
sí ó p o r  m edio  d e  p e r s o n a  a u t o r iz a d a  c o m p e te n t e m e n te ,  les p a 
ra rá  el pe rju ic io  (pie h a y a  lugar .

M ad r id  i i de  Ju n io  d e  1 307. I i 198

IL E e d e n c o  Valdés  . J u ez  de  p r im era  ins tanc ia  de  Llanos.
P o r  el p r e s e n te  c i to ,  ¡lamo y em p lazo  á 9 .  M areos  Caí-cía 

Poo, vec in o  y del  co m erc io  de  cshu \ iiia. c u y o  ac tual  domici l io  y 
res idenc ia  so ig n o ra n ,  p a r a  q ue  d e n t r o  de  10 dias, á c o n t a r  d e s 
de  la in serc ión  de  es te  seg u n d o  ed icto  en la G ackta rm M adri d 
c o m p a r e z c a  en  mi J u z g a d o ,  po r  la E s c r ib an ía  del i n f r a s c r i t o . a 
c o n t e s t a r  la d e m a n d a  q u e  co n t r a  él lian d e d u c id o  sus  co n v e c i 
nos  I). J o sé  Vega y V e g a , IL M arcos  P ed reg a l  Mija res  y  I). Ra- 
i'n.'ii S ánch ez  O u esada  ; I). C osm e del  F o rn o  G a r c í a ,  vec in o  de  
Vidiago; D. \ o d r e s  Xur iogn L am a,  do P u e r ta s :  O. Jo sé  M ría Co-  
vian  Moriega, de  PhV’ro?, IL M am m P in e ra  Balmori.  de  Lledias;
IL M a n u e l  S o b r i n o  P ed rega l  y 1). Mi gue l  P e d r e g a l  H e r r e r o ,  de 
C u é ;  I). B e r n n i d o  S u a r e z  y Blasco, y O. Mcii ton  G o n z á l e z  G a t 
e a .  d e  G f o n ,  s o b r e  roo la n n c io n  d e  rede-s; ba jo  a p e rc ib im ie n to  
de  q u e  si no se p r e s e n t a r e  se s u s t a n c i a r á  en  reb e ld ía  con  los 
esti  ad os  del Ju zg ad o .

D ado  en Llames a 13 d e  Jun io  d e  1867.— F e d e r i c o  Y a l d é s . =
P o r  su m a n d a d o ,  Migue! G u t ié r r e z  Collado-. 14203

J u z g a d o  d e  p; im era  ins ta ncia  del disti  ito d e  la Latina d e  es ta  
c o r l e .— Por  auto  del mis  ••*> de  es ta  fecha ,  a c o r d a d o  en  los q u e  á 
in s ta n c ia  d e  D. Z a ca r ía s  M oreno , v ec in o  de  es ta  coi te, se siguen 
p o r  la E s c r ib a n ía  del r e f r e n d a ta !  io c o n t ra  la S o c ie d ad  ho a n d e s a  
p a r a  la ex p lo tac ió n  d e  las f áb r icas  d e  gas en  E s p a ñ a  s o b r e  pago 
d e  c a n t i d a d ,  se m a n d a  c i t a r  p o r  seg u n d o s  ed ic to s  á la e x p r e s a 
da  S o c ie d a d  p a r a  q u e  d e n t r o  clel p la zo  eU c inco  d ia s  d e  com o 
es te  a n u n c io  fuese  in s e r to  en la G aceta d e  es ta  c o r t e  c o m p a 
rezca  a n t e  d ic ho  Ju z g a d o  y  E s c r i b a n í a  á c o n t e s t a r  la d e m a n d a  
in t e r p u e s ta  p o r  el c i tado  M o ren o  c o n t r a  la n o m in a d a  S o c ie d ad ;  
ba jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  no v e n ü c a r l o  le p a r a r á  el per ju ic io  
q u e  has  a lugar.

D ado  en M ad r id  á 14 d e  Ju n io  d e  1367.— L icen c iad o  D r . L o 
r en zo  María  d e  Sevil la.  1420 2

D. P e d r o  Pascua l  de  la M a z a ,  J u e z  de  p r i m e r a  in s tan c ia  d e  
es ta  c i u d a d  y  su p a r t id o .

H a o s a b e r  q u e  en el ju ic io  d e  co n c u rs o  n e c e sa r io  de  D. A n 
to n io  H e r r e r o  R o d r íg u e z ,  v ec in o  d e  es ta  c i u d a d  , p e n d i e n t e  en  
es te  J u z g a d o  d e  mi ca rg o ,  y c o n f o r m e  con lo q u e  d is p o n e  el a r 
tícu lo 573 de  ¡a ley  de  E n ju ic iam ien to  c iv il ,  he  a c o r d a d o  se ce 
l e b r e  j u n t a  d e  a c r e e d o r e s  el d ia  8 d e  Ju lio  p r ó x im o ,  á las diez 
d e  su  m a ñ a n a ,  p a r a  el e x a m e n  d e  los c r é d i to s ,  c u y o  ac to  t e n 
d r á  lu g a r  en  la sala d e  es te  J u zg ad o ,

Y con el fin d e  q u e  llegue á  no tí eíc ía  d e  ios a c r e e d o r e s ,  e s 
p e c ia lm e n te  d e  los  q u e  110 son  c o n o c id o s ,  li b ro  el p r e s e n t e  e n  
Z a m o r a  á 31 d e  M ay o  d e  1867 = P e d r o  P ascua l  d e  lá M a z a o - D e  
o r d e n  d e  S, S.,  A n to n io  M. P rie to .  14201

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr. D. F ran c i sc o  So le r  y  P erez ,
J u e z  to ga d o  d e  p r im e r a  in s tan c ia  de l  d is t r i to  de l C e n t r o  d e  es ta  
cor te , r e f r e n d a d a  p o r  mí el in f r a sc r i to  E s c r i b a n o  del  n ú m e r o  d e  
la misma> se  e m p laza  p o r  s e g u n d a  y ú tima v e z  á to d o s  los qu e  
ba jo  cu a lq u ie r  co n c e p to  se c r e a n  con  d e r e c h o  al c e n so  q u e  en  
e s te  m ism o edic to  sé  r e s e ñ a r á  m a s  a d e la n te  á fin d e  qiie cleotro 
de¡ i m p r o r o g a b le  t é r m in o  d e  15 d ia s  c o m p a r e z c a n  fen el c i tado  
J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  p o r  m e d io  d e  P r o c u r a d o r  a u to r iz a d o  b a s 
t a n t e m e n te  á c o n t e s t a r  y segu ir  ba jo  d i re c c ió n  d e  L e t r a d o  u n a  
d e m a n d a  o r d in a r i a  p r o m o v i d a  c o n t r a  los q u e  s 1 e m p laza  p o r  el 
P r o c u r a d o r  D. M anuel T o v a r  á n o m b r e  y con  p o d e r  d e  los h e 
r e d e r o s  y le g a ta r io '  d e  p a r t e  a li cuó la .de l E x c m o .  S r . D. J o sé  Ra
fael ele S ü v a  F a d r iq u e  F e r n a n d e z  d e  Híjar , D u q u e  d e  H íja r  y o t ro s  
títulos , q u e  solí él E x c m o .  Sr. D. A n d r é s  A ve li no  d e  Silva, D u q u e  
d é  Aliaga, p o r  sí y  co m o  a d m in i s t r a d o r  jud ic ia l  d e  la t e s t a m e n 
t a r ía  d e  su  h e r m a n o  el E x c m o .  Sr. D. C a y e t a n o  d e  Si va , C o n d e  
q u e  fué d e  Sa v a t ie r r a ,  h e r e d e r o s  am b o s  é hijos ún icos  d e  d ic h o  
Sr . D u q u e  d e  H íja r ; el E x c m o .  Sr. D u q u e  d e  Aliaga, la E x c e l e n 
t í s im a  Sra .  D o ña  S o le d a d  B e r n u y ,  D uq u esa  v iu d a  d e  l l í j a r  y 
C o n d e s a  v iu d a  d e  S a lv a t ie r ra ;  el limo .  Sr. D. Ben ito de l Co lla
do  y  A r d a n u y ,  y  el m ism o li m o .  Sr. D. B en i to  de l Col lado y  A r -  
d a n u y ,  D. F e d e r i c o  F e r n a n d e z  H e r e d i a  y  G a r c í a ,  D. F ran c i sc o  
d e  Paula  L o b o  y R o d r íg u e z  d e  M orzo, D. M anue l  V a lb u e n o  y  
R od r ígu e z ,  D M anu e l  G a rc ía  d e  H u e r t a  y  E s p in o s a  y  D. J o s é  
y  D. R a m ó n  C e r n u d a  y  A lo n s o ,  co m o  t e s t a m e n ta r io s  d e l  Se
ñ o r  D. F ran c i sc o  F lo r e z ,  lo d os  cu a t ro  l e g a ta r io s  del  q u in to  d e  
los b ie nes  d e  Cas ti lla y  d e  to dos  los b ien e-  l ib re s  d e  A ragón ,  
el E x c m o .  s r ,  D. A gust ín  d e  Si.va  , D u q u e  ac tua l  d e  H í ja r  y  el 
r e i t e r a d o  E x c m o .  Sr. D u q u e  d e  Aliaga , co m o  a d m i n i s t r a d o r  le
gal d e  los b ie n es  d e  sus  hijos m e n o r e s  le g a ta r io s ,  e s tos  y el 
s e ñ o r  Duciue ac tua l  d e  Híja r del te rc io  d e  los b ie n es  d e  C a s t i 
lla. s o b i e q u e  se  d e c l a r e  ex t in g u id o  ó p re s c r i t o  el cen so  d e  q u e  
se ha hecho  m é r i to  y se h a r á  re lac ión  y  libres  p o r  lo tan to  d e  
la a fecc ión  d e  e s t e l a s  tincas  s i tu a d as  en  V i l l a r r u b ia  d e  los Ojos 
d e  G u a d ia n a  y seis ju ro s  q u e  se e x p r e s a r á n ,  q u e  son  p a r t e  de  
los b ienes  s o b r e  q u e  se im p u so ;  se m a n d e  q u e  se can ce le  cua l
q u i e r  as ien to  ó to m a  d é  r azó n  q n e  a p a re z c a n  en  los r e s p e c t iv o s  
R eg is t ro s  d e  la P r o p ie d a d  ig u a lm e n te  q ue  en  las ofic inas del E s -  
t a d i v . y  se  oficie al limo. Sr. D irec to r  genera !  d e  la D euda  p ú b l i 
ca, á íin d e  q u e  se s i r v a  a c o r d a r  q u e  se h ag a . la  li quidac ión  y 
c o n v e r s i ó n  d e  c u a t r o  d e  los seis j u r o s  q u e  se  de t a l l a ra n ,  q ue  
son  d e  51.388, 188.924, 154 043 y 494.528 m rs .  d e  re n t a  anual, 
q u e  fu e r o n  co n s ig n a d o s  p o r  la casa p a r a  pago  d e  lanzas  y m e 
d ia s  ana ta s ,  d e  c u y a  c o n s ign a c ió n  se ha l lan  y a  li b res ,  y se  e n 
t r e g u e  su im p o r t e  a los d e m a n d a n te s .

El censo  d e  q u e  se  ha  hecho  m é r i to  fué  im p u e s to  al  v e n d e r  
D. J u a n  N u ñ e z  d e  León u n a s  casas  p r in c ip a l e s  con  h u e r t a  J a r -  
d in  s y o t ro s  sitios y obje tos  a lo ú lt im o d e  la calle d e  Alcalá, á 
m a n o  iz q u ie rd a ,  con m á s  ocho  faneg a s  d e  t i e r r a  al E x c m o .  se 
ñ o r  D. Ro d r ig o  d e  Silva S a rm ien to  d e  la C e r d a ,  C o n d  1 d e  Sal i
nas , D u q ue  d e  H j a r  y  o t ro s  tí tu lo s ,  p (v  e s c r i tu r a  o to r g a d a  en  
es ta  cap i ta l  á 2 2  d e  N o v ie m b r e  d e  1 6 5 2  a n te  e! E s c r i b a n o  del 
n ú m e r o  de  la m ism a D. F ranc i sc o  M ora le s  B a r n u e v o ,  en  c u y a  
e s c r i t u r a  fué con s i i tu id o  p o r  la c a n t id a d  d e  2 4 . 000  d u c a d o s ,  ó 
sean  274 000 p a r t e  del p rec io  d e  la v e n t a  con un  c a n on  anua l 
d e  5 p o r  100 e q u iv a le n t e  á 1. 200 d u c a d o s  al año  q u e  h a b ía n  d e  
s e r  pa  " a d o s  p o r  sem e s t  res  h a s t a  la r e d e n c ió n  del censo  á la s e 
g u r id a d  del  cual se  h ip o t e c a r o n  las fincas  q u e  c o m p r a b a  el D u 
que, y  a d e m á s  lo s iguiente:

Seis ju r o s ,  u no  d e  51.338 m r s .  d e  r e n t a  anu a l  p o r  priv i leg io  
en  ca b  za d e  d ic ho  Sr . Duque,  s it uado  en  mi llones  d e  To ledo  y 
su p r o v in c ia ,  d e  la t e r c e r a  s ituación , su  fecha  29 d e  N o v i e m b r e  
d e  1637; o t ro  d e  69.511 m rs .  d e  r e n t a  p o r  pr iv i leg io  en  c a b eza  
del m ism o  s i tu a d o  en  m i llones  d e  M a d r id  y su  p ro v in c ia ,  d e  
c u a r t a  s ituació n , su fecha  23 d e  Ju lio  d e  1638 ; o t r o  d e  136.800 
m a r a v e d í s  d e  r e n t a  an u a l  p o r  p r iv i .cg io  en  ca eza d e  id . ,  si
t u a d o  en millón s d e  M a d r id  y  su p r o v in c ia ,  a e  q u m l a  y s ex ta  
s i tua c ió n ,  su fech a  14 d e  Agosto  de  1 6 4 2 ;  o t ro  d e  188.924 m a 
ra v e d í s  an u a le s  d e  r e n t a  p o r  p r iv i leg  o en cabeza  d e  id., s i tuado  
en  sa linas  del re in o  d e  oal io ia , su da ta  á 26 d e  /i gosto  d e  1648, 
o t r o  ch* 1 54.043 m r s .  d e  r e n t a  p o r  p r i v f e g  o r n  ca beza  d e  idem, 
s i tu ad o  en  el p r i m e r  1 p o r  100 de  C iu d a d - R e a l  y  su  p . r t i d o ,  de  
q u e  e n to n c e s  se  h ab ia  p a s a d o  al C a m p o  d e  C a l a ta a v a ,  su  fecha  
26 de  Agosto d e  1 648; y o t ro  q u e  en to n c e s  se e s ta b a  d e s p a c h a n d o  
d e  406 000 ó 494.528 m r s .  d e  r e n t a ,  s it u ad o  t a m b ié n  en  ca beza  
del m ism o  s e ñ o r  en  el s e g u n d o  1 p o r  100 d e  la c i u d a d  d e  Sev il la  
y  su p r o v in c i a ,  y en la v il la  d e  V i l l a r r u b ia  de  los Ojos d e  G u a 
d ia n a ;  u n a s  casas  p r in c ip a l e s  co n  sus  j a r d i n e s , c o r r a l e s ,  p a n e 
r a s ,  c o c e d e r a s  d e  v in o ,  la g a r e s ,  c u b a s ,  tinajas y  q u iñ o n e s ,  y 
c o n  o t r a s  p os es io n es  q u e  la c e r c a b a n ;  u n a s  h u e r t a s  d e  50 f a n e 
gas  d e  c u e r d a  d e  d i s t r i to ,  t o d a s  c e rc a d a s  y  p l a n t a d a s  d e  á r b o 
les f ru ta le s  de  to d o s  g é n e r o s ,  co n  g r a n  c a n t id a d  d e  a g u a  d e  pié, 
e s t a n q u e s ,  c a sa s  y o t r a s  cosas  q u e  l i n d a b a n  co n  f u en te  conceg i l  
y  c o n  h u e r t o  de  h e r e d e r o s  d e  A n a  d e  S or ia  y  co n  calles  d e  la 
F u e n te  y  o t r o s  v e c in o s  p a r t i c u l a r e s ;  20.000 v ides  e n  u n  p edazo ,  
l i n d a n te  con  el c a m in o  d e  San  C r is tó b a l  y  h e r e d e r o s  d e  Mel
chor d e  las A n im a s  y  la v iu d a  de  S eb as t ian  M a r t in  y  m e n o r e s  
d e  J u a n  A lonso  y  maiuelo  d e  E s c o b a r  S ac r i s tán  ; un  m ol in o  d e  
aceite  con  d o s  m o l i e n d a s ,  edi fic ios,  t r o g e s ,  c o r r a l e s ,  p o m s ,  ca 
sas  p a r a  g u a r d a r  acei te  y  ac e i tu n a s  y  o t r o s  m u c h o s  s i t io s ;  u n a  
c u e v a  p a r a  v in o  c o n  ti na ja s  q u e  c a b ía n  4.000 a r r o b a s ,  y  s o b i e  
3 000 fanegas  d e  t i e r r a s  d e  p a n  l l e v a r  e n  los t é r m in o s  q u e  ll a 
m a b a n  de  Jos A r d a le s ,  l i n d a n d o  con la v ega  M o n t e c i l l a s , m o n 
te  d e  G u a d ia n a ,  d e h e s a  d e  Z a ca to n a  y  t é r m in o  d e  A r e n a s .

Y se  a p e rc ib e  á los q u e  te n g a n  a lg ú n  d e i e c h o  al  re l a c io n a d o  
ce nso  q u e  si p a s a  el p la zo  señ a l ad o  s in  p r e s e n t  ó s e  en  la f o r 
m a  q u e  al p r in c ip io  se  p r e v i e n e  se d a r á  p o r  c o n te s ta d a  la d e 
m a n d a  p o r  los m ism os;  se les d e c l a r a r á  en  reb e ld ía ;  s e g u i rá n  los 
a u to s  su  cu r s o  y  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M a d r i d  14 cíe J u n io  d e  1 8 6 7 . = M a n u e l  d e  las l l e r a s .  14169

D. Ign ac io  P aez  J a r a m i l lo ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  e s p e 
cial c íe 'T lac ienda d e  e s ta  p ro v in c i a  &c.

P o r  el p n  s e n te  ed ic to  ci to ,  ll amo y em p lazo  p o r  t é r m in o  d e  
30 dias  á las  p e r s o n a s  en c u y o  p o d e r  e x i s tan  los d o c u m e n to s  de  
c r é d i to  q u e  á co n t in uac ión  se e x p r e s a n  :

Una lám in a  del 5 p o r  100 á pape l no  negoc iable , n ú m .  6.216, 
d e  1 48 620 r s . , á f a v o r  d e  la ca p e l lan ía  co la t iva  f u n d a d a  en  la 
p a r r o q u i a  d e  San ta  M ar ía  d e  A r c o s  d e  la F r o n t e r a  p o r  D o ñ a  
M ar ia n a  d e  Buit rago .

Otra  id. id , n ú m .  6.591, d e  7.160 rs. 30 m rs .,  a f a v o r  del  p a 
t r o n a to  f u n d a d o  e n  id. p o r  el L icen c i ad o  D. Pec lro y D. J u a n  
B a ulis a d e  S ie r ra . '

Otra id.  id.,  nú m .  6.592 , d -  63.908 rs . 30 m r s . ,  a f a v o r  del 
p a t r o n a t o  f u n d a d o  mi id. p o r  D oña  María  B ren e s .  ^

O tra  id. id., n úm . 0.S43, de  5 0 . 2 2 0  rs.,  á f a v o r  de l v in cu lo  q u e  
f u n d ó  en  id. Ib Diego N u ñ e z  d e  P rad o .

Ot a id. id , nú m .  16.563 ; d e  3 4 1 . 8 0 0  r s . , a f a \ o r  ele la c a 
p e l lan ía  co la tiva  f u n d a d a  en  id. p o r  el Vicario  D. J u a n  G onzá lez
G am aza .  ^  ,

O tra  id. id-, nú m .  21.893, de  51.160 rs . ,  a f a v o r  del p a t r o n a 
to f u n d a d o  en  id. p o r  D. P e d r o  N arv ncz .

O tra  id.  id. ,  n ú m .  2 1 . 9 4 9 d e  4 -¿0.224 rs . .  a f a v o r  de  la c a p e 
llanía co l a t i v a  fu n d a d a  en id.  p o r  D. Pedi o L ópez  C as ab lan ca .

Od a id. ich, núm . 25 491. de  177.688 rs., á f a v o r  de  la s e g u n 
d a  cap e l lan ía  co la tiva  f u n d a d a  en  id. p o r  el A ic u n u  D. J u a n  
G onzá lez  G am a za

O tra  id. id., n úm .  28 .073 , de  31.200 r s . , a f a v o r  a e  la c a p e 
llanía l ai ca!  fu n d a d a  en id. p o r  Ana i rum io .

O tr a  id. id., nú m .  30.020, d e  121.044 rs. 27 mrs .,  a f a v o r  del 
p a t r o n a to  fu n d a d o  en  id. p o r  Lúeas  Tn i j i l lo  M o ren o .

Otra id. id . ,  n ú m .  30.021 de  44.315 rs. 6 mrs .,  á f a v o r  ael 
p a t r o n a to  f u n d a d o  en  id. p o r  A nt  11 E s p in o s a .

Una lam ina  de  D eu d a  sin ín te res ,  n u m .  54.200, de  45 677 rs. 
20 m rs . ,  á f a v o r  del v íncu lo  f u n d a d o  en  id. p o r  D u n a  B r i a n d a  
de  G am aza .

Y o t r a  id. id. n ú m .  1 00 .578, (U 95 595 rs. JS  m r s . ,  a  f a v o r  
d e  los p a t r o n o s  del fu nd ad o  en  id. p o r  L u cas  T ruj il lo .

( hiien t u v i e r e  en su p o d e r  t das  o a iguna  d e  d ic has  l á m in a s  
las e n t r e g a r á  en es te  J u z g a d o ,  ca lle  de  P r o c u r a d o r e s ,  num. 2, 
piso  segu n do ,  ó .acudirá a u s a r  de l ( le recho  qu e  c rea  as is ti r le  
d e n t r o  del t é r m in o  al p r in c ip io  r e fe r id o  en el e x p e d ie n t e  q u e  se 
inM íU ve á in s tan c ia  de  lus c l a v e ro s  de  la iglesia p a r r o q u ia l  de  
San ta  ‘María  de  A rcos  ( l e la  Fi e n t e r a  p a r a  ju s ti f ica r  su e x t rav io .

M adi id 5 de  J im io  de 1867.— Ignac io  Paez J a r a m i l lo  = P o r  
m a n d a d o  de  S. S., J o sé  S án ch e z  d o 'N e i rá .  I í i 75

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oñcial de la s e s i ó n  c e l e b r ada el día  15 de Junio  
de 1867.

Abierta  á las tres menos cuarto , se leyó y fue apro
bada el acta de la sesión anterior.

El Sr. PE R E Z  Bit ES o  Di ti .3.: En usn del derecho que 
me concede el reglamento ,  anuncio  á  ia mesa \ al Go
bierno de S. M. que en la sesión del lunes tendré  el h o 

nor de sosieñet1 mi p'éopoSicion sobi'e responsabilidad 
ministerial.

El Sr. F A N É s :  Presento  u na  exposición suscrita 
por 175 industria les de la provincia de Gerona pidien
do al Gobierno que se digne aprobar el proyecto de ley 
aum entando  los derechos del papel extranjero de im 
primir; y suplico al Congreso que la preste la atención
q u e  presta siempre á asuntos de esta importancia, de 
cuya resolución depende el porvenir de millares de fa 
milias.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  Pasará  á la comisión respec- 
tiva. ,

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  Deseo p regunta r  a la 
comisión de reforma de ivg!amerih>. a Iin de evitar du
das,  cómo se han de entender loa artículos 79 y 80 del 
mismo, que parecen envolver una  contradicción.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda hecha la pregunta, y 
la comisión contestará á su tiempo.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Domínguez 
no podia asistir á la sesión por hallarse eniermo.

Igualmente  lo quedó.de que el Sr. Bargues /aforteza  
había presentado la credencial de su elección como Di
putado.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Se
cretaría  y señaladas con los números 48 á 49.

Se leyó igualmente la siguiente

Proposición dél Sr. Sabater.
Artículo 4.° «Se autoriza,al Gubierño de S. M. para 

o torgar sin subvención dél Estado la concesión de un 
ferro-carril  q u e  partiendo de Guardiola, sita en la cuen
ca carbonífera de Berga, provincia de Barcelona, termi
ne empalmando en Maoresa con la via férrea de Z ara 
goza a Barcelona.

Art. Esta  concesión se liará por 99 años, que em
pezarán á correr desde el dia que termine el plazo para  
la construcción , que será el de tres años, ccmtados des
de la fecha del otorgamiento de esta concesión.

Art. 3.° Este camino disfrutará de todas las exen
ciones , franquicias y privilegios que en la ley general 
de ferro-carrileS y disposiciones vigentes se otorgan á 
las empresas para la construcción y explotación de los
mismos. ,

Art.  4.a Esta  concesión se o torgará  a la sociedad es- 
pecial m inera  La Carbonera española , domiciliada en 
B a r c e lo n a ,  propietaria de los estudios de dicho ferro
carril , que obran en la Dirección general de Obras p ú 
b licas’, aprobados por lá correspondiente división de 
aquella provincia;  permitiendo á  dicha compañía la 
rectificación de aquellos para aplicar a la construcción 
del mencionado ferro-carril  el sistema Loubat  ú otro 
económico que más convenga , y autorizándola a prac
ticar , si lo juzga necesario al expresado efecto , nuevos 
estudios que deberá presentar  á la aprobación del Go
bierno de S. M. en el término de seis m eses ,  á con tar  
desde el dia de esta concesión.

Art. 5.° Igualm ente  se autoriza al Gobierno de S. M. 
á con tra ta r  con La  Carbonera española el combustible 
de sus minas que pueda necesitar en el puerto  de B a r
celona para  el servicio del E s ta d o , al precio de 40 escu
dos la tonelada,  siempre que no haya  otra empresa que 
proporcione mayores ventajas.»

En su apoyo dijo
El Sr. S A B A T E R :  Señores,  esta proposición no ne

cesita apoyo, porque lo tiene en su misma índole: se t r a 
ta de la construcción de un  ferro carril  que va á u na  de 
las minas de carbón más importantes,  y cuya concesión 
se pide sin subvención n in g u n a  del Estado. No quiero, 
pues ,  cansar al Congreso manifestándole las ventajas 
de la ’explotacion de las minas y del ferro-carr il  en sí 
m ism o, y me limito á decir que el Sr.  Ministro de F o -  
manto  está conforme en que se tome en consideración 
este proyecto,  por lo cual ruego al Congreso que lo ha 
ga así.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Efectivamente, el Go
bierno no tiene inconveniente  en que se tome en consi
deración la proposición del ferro-carril  de Berga , si 
bien debo manifestar  que el Gobierno tiene necesidad 
de modificarla a lgún tanto  cuando se nombre la comi-
sion. ■ , ± ,

P rév ia  la oportuna  pregunta ,  el Congreso tomo en 
consideración el proyecto de ley.

El Sr. D I A Z  G A N E J A :  Hace ya dos meses dirigí al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia  una  excitación sobre el 
atraso que tiene en el percibo de sus dotaciones el clero 
de las provincias.

S. S. me prometió que a tendería  a este mal, y sin 
embargo el atraso sigue. Yo ruego, pues, á S. S. que lle
ve á efecto la promesa que entonces hizo.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T I C I A :  P rom etí  
á S. S. acercarme al Sr. Ministro de Hacienda para que 
a ta jara  en lo posible ese m al,  y así lo hice. El Sr. Mi
nistro de Hacienda h a  atendido al remedio en la parte  
que ha  podido, y por consiguiente mi promesa está 
cumplida. Sin em bargo ,  volveré á indicar á S. S. lo 
m ism o, no solo por la excitación del Sr. Caneja, sino 
porque mi deber es a tender á esas clases.

El Sr. D I A Z  C A N E J A :  Doy gracias á SbS.

ÓRDEN DEL DIA.

Reforma del Reglamento.
Continuando la discusión pendiente sobre esta m a

teria, dijo
El Sr. C Á N O V A S  b e l  C A S T IL L O : Siempre que me 

he levantado á hacer uso de ia palabra en último lugar  
en cuestiones de esa naturaleza,  me ha preocupado, se
ñores el temor de no tener que añadir  esclarecimiento 
al debate. No es ese el que me preocupa hoy, sino el de 
no poder, por más esfuerzos que h a g o , t rae r  lá luz so
bre esta extraña d iscusión , que no ha  podido esclare
cerse á pesar de los m uchos y excelentes discursos que 
en ella se han  pronunciado.

Después de todos estos discursos, ¿puede nadie decir 
si ese proyecto es liberal o antiliberal,  si responde a los 
principios de cierta fracción, ó si corresponde á los p r in 
cipios constitucionales que aun pretende defender el 
Gabinete? P o r  un lado, personas de aquella fracción po
lítica dicen que, aunque  separados del Gobierno en m u 
chas cuestiones t ienen con él un lazo de unión en ese 
reglamento ; por otro, Diputados afines con esa misma 
fracción presentan votos particulares y enmiendas más 
liberales que el proyecto del Gobierno y defienden el 
principio de discusión, que con él queda muerto .

U n  Sr. Diputado decía ayer que en ciertas cuestio
nes podían producirse  grandes actos de hipocresía:  yo 
al ver el estado de la cues t ión , temo también que h aya  
aquí u n a  hipocresía; y falta solo que la opinión pública 
primero, y la historia  después, decidan de qué lado está 
la hipocresía. .

Ahora  b ien , señores :  si hasta  el presente  no se ha 
podido esclarecer la tendencia de ese p royecto ,  ¿podré 
yo esclarecerla? No me atrevo á esperarlo; pero sin em 
bargo , lo voy á in te n ta r ,  y esta es mi misión más im 
portante  en el dia de hoy. ¿ Es ex tra ñ a ,  señores , esta 
confusión en el presente debate? ¿No es un  t rasun to  de 
la confusión que el Gobierno ha  introducido con su po
lít ica, y más aun  , si cabe, con sus palabras en todo el 
p a ís 7 ¿Se puede acaso protestar  desde ese banco que el 
Ministerio perecerá con las libertades publicas y acusar  
de insensatos á los reaccionarios cuando sus principios 
se defienden con una triste constancia  desde ese mismo 
banco?  ¿Se podia hablar  aquí con tanto énfasis y elo
cuencia  de ciertos árboles antiguos que h an  dado som
bra  á ia patria , y apelar así al tiempo pasado , sin que 
amenazara  este pasado con las _ terribles amenazas que 
hoy quiere contrares ta r  el Ministerio?

I-labia, sí, u na  estatua  en los picos de los Pirineos; 
pero la estatua  ha  sido convidada á esta cena , y como 
la del Comendador de uno de nuestros célcbivs d ra m á 
ticos,  no ha  rehusado venir  a ella. c P o r  qué lo ex tra 
ñáis , Sres. Ministros?

Nuevo D. Juan  T en o r io , el Gob ernó la ha  traído , y 
ahora  la temeis al verla frente á f ren te ,  y a) sentir  su 
mano abrasada que ha de llevar á la tum ba  nuestras 
instituciones. E n  vano le ensenáis para espantarla  la 
cruz del 7 de Julio que ostenta  vuestro Presidente. To
do será en vano:  cuando los principios se sientan y se 
reconocen, hay  que tener indulgencia  con los que los 
proclaman. Si es verdad que aparte de la Constitución 
positiva y vigente del país, única que yo reeonozeoRiay 
que tener  en cuenta  su constitución in te rna ,  aquí te
néis, y diseminadas por el país teneis también reliquias 
sangrientas  que un dia pudieron esperaiq por medio de 
la gue rra  que esa Constitución siguiera imperando en 
ella. Esa triste Constitución que acabó en los sucesos de 
B ayona,  dando origen á la guerra  de ja  Independencia; 
y llevando á nuestra  patr ia de la gloria al abismo, sir
vió de base á los legisladores de Cádiz para  levantar  el 
nuevo edificio const i tuc iona l , único que en el dia pue
do continuar  rigiendo á este país.

Estas tendencias opuestas n eces i taban , señores , un 
punto de reunión, un vínculo que les hiciera reunirse  y 
fundirse para servir á un mismo objeto , y este punto, 
señores, es el proyecto que se discute. En vano es que 
para contrares tar  la evidencia con que esto puede de
mostrarse se repita un dia y otro que las modificacio
nes del reglamento tienen poca^ importancia ; en vano 
que se trate  do achicar la cuestión . cuando el reg la
mento se ponga en práctica, desde los primeros dias h a 
rá conocer á todos qué es lo que con aprobara ' se ha
hecho. ,

Voy, para  demostrarlo , a analizar el proyecto de que se 
trata." Son pocas las modificaciones que se han hcclm, es 
verdad; ’as heridas en el corazón no necesitan ser muchas 
ni grandes: son pocas esas modificaciones; pero son tales 
que acaban por completo con los derechos de esta C am a '

ra política. ;Cómo vinisteis aquí, Sres. Diputada s, y cómo 
v a i s  á volver á  vuestras casas después-de aprobada esta 
ia forma! ¿Os habéis fijado bien en los derechos que vais 
á sacrificar? Casi creo que no, porque sacrificios como lo> 
que vais á hacer no los recuerdo yo nunca  ni hechos ni 
pedidos siquiera á una  Cámara deliberante. Solo lo he
cho eu Dinamarca hace dos siglos puede tener compara
ción con esto. Vosotros traíais el derecho de suscitar 
aquí tudas las cuestiones que se relacionaran con c: bien 
pul)'ico.

Nada podia suceder mi el país sin que cualquiera de 
vosotros pudiera ocuparse de el ¡o; ese es el derecho que 
el reglamento todavía os da al concederos* el de hacer 
preguntas y de dirigir interpolaciones, lus verdad que el 
actual reglamentóla ,  ta ibieu al Gobierno el derecho de 
no contestar; pero el p a í s  conoce desde que se anuncia  
la pregunta  ó la interpelación , y ei Gobierno, si esta es 
importante ,  no puede menos de contestarla. Y aunque  
no lo h iciera ,  cd Diputado puedo presentar una propo
sición solo con que autoricen s i lectura otros sois com
pañeros,  que no tienen obligación de compartir  sus opi
niones. Se ha  discutido, pues, ó so ha podido discutir, 
todó lrx n1uo era de in te rés ;  y si ha  habido abusos en es- 
to e.<ñ¿  los h ay  e n lo d a s  ¡aá cosas, el abuso no puede 
condenar el uso , sobre todo, cuando el uso es una de 
los condiciones esenciales de un sistema ^  'l /

Todo esto queda m u e r t a  con la necesidad de rit>vml?se 
la p regunta  en secreto y la de que autoricen la lectura 
de la. proposición cinco secciones de siete. Pueden ya 
cometerse en oslé país cuantos abusos quiera cometer 
un Gobierno, y 110 puede el Diputado pedir expoliacio
nes: m iéntras  un Gabinete tenga mayoría im Ijabra po
sibilidad de preguntas, ni de interpelaciones,  ni de p ro 
posiciones de n inguna  clase.

Y  «i n o  puede discutirse en detalle la conducta  del 
Gobierno, ¿se píiéde acaso exam inar  en una  discusión 
general, como sucedía en un país veeym no ha  m ucho 
tiempo? Tampoco en el mensaje á la Coroné, no se ad
mite más que un discurso y una  enmienda.^ Es decir, 
que solo u n a  vez al año se puede hablar  aquí de políti
ca; v aun  este derecho puede hacerse ilusorio prescin
diendo, como se lia prescindido este año, del discurso 
de la Corona. Siguiendo esta conducta,- ni ese triste 
discurso podrá llegar al país. ¿Soy suspicaz ál pensar 
esto? ;No habéis oido ayer  á un  Diputado importante  de 
esta situación condenar el discurso de la Corona y decir 
que podia haber  dudas en que el Monarca viniera  a dar 
desde ese Solio á los pueblos cuenta  de la administración
de su Gobierno? • * „

/Puede  haber  cosa más ex traña  que oír sostener es
tas ideas? ¿Cuándo no h an  venido los Fleyes de E spaña  
á abrir  las Cortes y á ciar cuenta  a sus pueblos de a 
conducta de su gobierna? Siempre ha  tenido lugar  este 
hecho por medio de lo que en otros tiempos se l lamaba 
la Proposición,  que era una especie de discurso de la 
Corona, más detallado y más modesto.que los de ahora  
y que solo tenia la diferencia de ser leido en presencia 
de! Monarca por alguno d e sú s  Secretarios. ¿No han ve
nido aquí hasta  los Monarcas au s t r ía co s , hasta Car
los V y Felipe II, creyendo que no se desdoraban al dar 
cuenta  á sus pueblos de su gobierno? Todavía en aque 
lla época los Diputados catalanes llevaban tan adelante 
el derecho que creían tener á que el Rey  se presentara  
delante de ellos al abrir  las Cortes , que solo le dispen
saban cuando estaba enfermo, abriendo u n a  informa
ción de Médicos y testigos para asegurar de que era 
cierta su enfermedad , y de que h u m an am en te  era  im 
posible que el Monarca se p resen tara  an te  la R epresen 
tación nacional. .

Ménos fuerte era en esto la Constitución de Aragón, 
y ménos aun  la de Castilla; pero el hecho existia tam 
bién en estos antiguos reinos; y hoy que tanto se habla 
de lo anticuo, y que todos los Monarcas se presentan en 
l o s  Parlam entos ó en las Dietas de sus respectivos países, 
/cómo se puede oír sin asombro que se diga que no es 
decoroso que el Monarca español venga, aquí á leer el
discurso de la Corona? . . . 4-

Ved pues, señores, que comentario tan peligroso tie
nen las’palabras de ese Sr. D ip u tad o , cuando precisa
mente  en este año se ha  empezado á sentar  ei p receden
te por el actual Gobierno.

Pero no tenemos que molestarnos en exam inar  el 
reglamento para convencernos de que con él no queda 
medio a lguno para  la discusión política de los actos del 
Gobierno". Hay un comentario más breve y más explíci
to Uno de los firmantes de la proposición, un  Diputado 
importante  decía, apoyándola, que la reforma tenia por 
objeto hacer que se discutan los presupuestos y las leyes 
de interés genera l,  y que solo si queda después algún 
tiempo se hable algo de política. ¿Qué comentario q u e 
réis más auténtico? ¿Cómo puede negarse ,  después de 
dicho esto por el que hoy es Presidente de la comisión, 
que se t ra ta  de a rreba ta r  á estas Asambleas su carácter

P01 Asomaos , señores, del otro lado de esas m ontañas,  
donde el Sr. Ministro de la Gobernación pensaba que se 
quedaría la estatua del Sr. Nocedal esperando la refor
ma; decid allí que aquí se t rata  de crear un  estado de 
cosas en que los Parlam entos solo puedan votar  ios im
puestos, y discutir  las leyes de interés general, y no ten 
gan intervención n inguna  en la gestión de los negocios 
públicos y en la Adminis tración del país, y verois si os 
dicen que tenéis Gobierno representativo. No: lo que vos
otros queréis dejar no lo es; eso, tal como queda, no solo 
no puede ser beneficioso; puede ser hasta  pernicioso al

Pai Aquí se ha  tolerado á muchos Sres. Diputados decir 
que el régimen const i tuc iona l , tal como está estableci
do y con los actuales reglamentos, ha  sido pernicioso al 
país. Yo afirmo con el mismo ó con más derecho que 
estos señores que estos Cuerpos, limitados á votar  a su n 
tos de interés m a te r i a l , pueden ser perniciosos al país, 
y que yo, constitucional siempre, ni acepto m defiendo 
su sistema. Cuerpos como estos no son á propósito para  
formar y discutir las leyes, y así es que su formación se 
ha  ido sus trayendo de ellos, y elevándola á otros más á 
propósito para  este objeto. Lo que nádie les ha  disputa
do á estos Cuerpos h a  sido su capacidad para  hacer  le
yes polít icas;  las demás no se pueden hacer  bien aquí.
La  esencia de estos Cuerpos es, pues, política, y ó son po
líticos, ó no son nada.

E n  las antiguas Constituciones de estos remos y en 
las de los pueblos de E uropa  que h an  tenido algo de ré 
gimen representativo, la discusión de los presupuestos; 
ó mejor dicho, de los servicios que se habían de votai 
á los Monarcas para  sus empresas políticas, tenia una  
gran  importancia. Pero  prescindid de Ja intervención 
del país en la política, haced que no entorpezca en nada 
la m archa  política del Gobierno, y llamadle solo luego 
para  que vote recursos,  y vereis reproducirse los tristes 
reinados de los últimos Monarcas austríacos. Aquella  
e r a u n a  política sin intervención, sin contrapeso; y cuan
do se llegaba al fin desastroso de esa política se llamaba 
á los pueblos, que primero se sacrificaban en sus in te 
reses y por último se veian forzados a sacrificar también
su dignidad. ,

Ahí teneis á Gárlos I I , y no es a eso a lo que d e je 
mos ir* el país no quiere eso; quiere Diputados que fis
calicen la política de los Gabinetes y que traigan su es
píritu al seno del Gobierno.

Basta lo dicho para  demostrar  que la intervención 
que se os deja en los negocios públicos es por lo ménos 
tard ía ;  pero yo tengo que probaros que ni aun  tardía 
podrá ser ia discusión. Aquí se ha dicho que m uy  torpe 
habia de ser el Diputado que con motivo de los p resu
puestos no pudiera t ra ta r  de la política del pnís.

Pues  yo sostengo que esto es imposible. ¿No habéis 
reparado que entre las facultades del Sr. Presidente 
hay una  que le autoriza á cuidar de que los discursos 
se sujeten estrictamente al asunto de que se tra ta  \ Al
guna práctica hay aquí que demuestra  la imposibilidad 
de discutir cuestiones generales cuando el Presidente 
no quiere; pero en lo sucesivo ya no será práctica; se
rá una  ley la que impida que el o rador,  al hablar  pobre 
los presupuestos,  se salga de las partidas que esto dis
cutiendo. Hará bien el Presidente , cuando este regla
mento nos r i ja ,  en no consentir que se discuta otra co
sa que lo que está a discusión , y h a rá  mal el oiadoi> 
que se empeñe en t ra ta r  de materia  distinta.

Pues qué , cuando el reglamento 110 quiere que se 
t rá te n la s  cuestiones polít icas, ¿podrá el Presidente con
sentir que se deslicen entre los artículos de una ley de 
presucuestos? ¿Habrá nádie tampoco que quiera  d iscuta  
en virtud solo de la t ¡lerancia del P iesidentc  ni de la 
tolerancia de nadie? Yo creo que no, y poi consiguiente 
es claro que no podrá haber discusión política nunca.

Y' en contraposición de esto, señores, ¿tiene fuerza la 
teoría del Sr. Ministro déla  Gobernación de que este pro
vecto de reglamento está formado asi para que la opi
nión de la mayoría sea siempre la que impere? No: la ma
yoría pierde también con la reforma sus derechos,  que 
son confiscados en íavor de la siba presidencial. Hasta 
hoy solo ia mayoría podia re tirar  la palabra á sus Di
putados, d a r l a  ó negarla para defender á un ausente; do 
hov en adelante eso'lo podrá hacer el Presidente  por sí 
s o l o .  ¿Cuál es, pues, el derecho que queda á la mayoría? 
El de ahogar á la minoría con su num ero  en las sce-

( *J Tal es . sern-res , la estructura  del proyecto que dis
cutimos. Saci ideada la iniciativa del Diputado, m uerta  
la diseusi"U , cercenadas las facultades de la mayoría, 
todavía queda algo que parece una imitativa para  a m e n 
guar esa p u b l i c i d a d ,  a que tanta importancia  daba ayer 
r : c:r. Diputado á quien me he referido varias  veces 
iiav un artículo que dice que el Gobierno y el P res iden 
te a rreglarán  el modo de asistir el publico á las tribu-

nas. Desoís ahora  compadezco á ios que tengan  g u s to

611 Jun 'toLTe 'proyec to  , cuando se apruebe , con la lê T 
de im pren ta  y con la de ófden piiblioo. tendremos «qu*
un estado de cosas que podría dar en eSv,liritu po
mas absoluto de toda Europa. S u p r i m - ^  re n r i -  
lítico de esia C ám ara ,  perseguido en la p r  m . 
mido en el país por medio de la ley de 01Me G  » 
espacio de silencio que decía el Sr. Ministro * * 
nación queda establecido de hecho. Lo que u  y * i 
este silencio ya ha sido regis trado v a n as  vem 
historia, y ha  traído á este país á ser ia tr iste  ex p 
que es hoy en el mundo. ,,

Yo preguntaría  á los que defienden aquellas op 
de s i lenc io : ¿ e s , s e ñ o res , que no estáis hartos de deca
dencia todavía? ¿Queréis volver' á Ja mitad de 1 
glo X V II?  Lo que yo sé es que entre aquellos seoicio- 
sos magnates que destronaron á Enrique  y ?n jr8 
los comuneros vencidos en Yillalar estaban los soluauos 
que conquistaron á G ranada ,  sujetaron las A m aneas  y 
nos trajeron preso de Francia  á, Francisco 1.̂

Yro , señores,  110 quiero el silencio: yo quiero la cor
rección del espíritu público cuando este produzca per
turbación; pero quiero la controversia que produce n a 
ciones como la Ing la ter ra ;  no el silencio que produce 
naciones como la España de Cárlos II. A q u e l  silencio y  
aquella Monarquía estaban aun m uy  alum brados por el 
P0v,y,andor dei espíritu católico, y sin embargo^toda Ja 
fuerza etc aquel sentimiento religioso no pudo impedir 
la ruina  complcuadc! Estado. Juzgad ahora  vC^otros que 
riñereis un silencio civil v profano, porque ya •n!7frnH
de restablecerse el fervor religioso de lo pasarte, 
lo que sucederá. E n tre  la España an tigua  y la fiUb 
mos á crear por este proyecto y por la politiza del 1
bierno hay otra diferencia esencial. ^

El espíritu religioso que animaba a la Monarquía 
a n t ig u a ,  ya que no p u d o  impedir las desgracias del Es
tado , conservó al ménos la dignidad moral en los indi
viduos. El cesarismo, que es lo qne ' r° so1^  quer<ei 
traer  en sum a  , no producirá mas que la desgracia y 
envilecimiento de les españoles.  ̂ •

Yo sé que el Gobierno no re trocederá eP su cam i¡™* 
yo aplaudí ayer en mi interior a lgunas pa labras ae -  
ñor Ministro de Estado; y si fueran estas palabras acom
badas de hechos ,  yo daría  á S. S. mi debn a p o y o ;p e ro  
no espero esos hechos: el Gobierno seguirá en su cami
n o , y le seguirá en provecho propio ó a jen o :  y o ,  en 
quien haga eMa polít ica, sea quien sea ,  no puerto en
contrar  jam ás sino un adversario; tal vez no hnyais pen 
sado que por ese camino vais al sepulcro de q ne ayer 
hablaba el Sr. Ministro de Estado;  vais entonces sin sa
berlo V vo al miraros ir, no siento profundam ente  m as 
que una cosa ,  y es que es imposible que p o r  ese cami
no podáis ir en paz,

E lY r ?  C A T A L IN A : Hor pr im era  vez en raí vida me 
levanto s e ñ o r e s ,  á usar de la palabra  con verdadero 
deseo^veon  verdadera  necesidad. Mis dignos com pane-  
ros de c o m p o n  rae han hecho el h onor  de reservarm e  
este tu rn o ,  sin duda para que recoja los «i rg u m e n te s  
nue se han vertido por los diversos o iadores ,  \  en es 
p ec ia íp o r  el elocuentísimo Sr.  Cánovas; y yo s iento  
mucho el tener que defraudar sus esperanzas.

Yo ruego á la Cámara y al Sr. Cánovas que me dis
pensen si no entro  desde luego en ei ?.8aD,.¿ferentes 
después de un mes de alusiones tengo deu^ L h ro¿ c b n -  
aue pasar. Los dignos compañeros que f irmaron con 
migo mi proposición me hicieron la h o n ra  de des.» - 
me para sostenerla^, y pronuncie  entonces un breve 
discurso exponiendo los mas triviales lud im  . 
recho p u b l ico , y las más elementales nociones de la 
ciencia del Gobierno. . t

Esto lo hice sin pretensión de n in g u n a  c la se , j. yo., 
otros señores acogisteis con benevolencia m.s palabias, 
empeñando u na  vfz más mi grati tud. No « c o r i a n a  yo 
esto si con motivo de o t r o  debate que n »da te" ' «1 1 "® 
ver con este no hubieran  sido mis pa abras obje^to de un 
a taque inoportuno y rudo , como no le h u b !®1® 1 ' n
do la más absurda de las id; as. Ho me mo e s t o  aqueHo 
en mi vanidad , porque no la tengo: aquella» p a .am as 
si eran de amor y de sabiduría ,  pasaron por e n c in u  de 
la pequenez de mi entendim ien to ;  si eran Palabras de 
enojo y de desden, pasaron por debajo de la a .tivez de

Ya veis señores,  que ni en uno ni en otro caso so 
quedaron conmigo aquellas palabras; pero si 
mi vanidad, hir ieron otras fibras mas dc*ic^  
que tanto más duelen las heridas,  cuanto nlas J ' n , ^  ®J 
la mano que las hace. Se dijo, señores, quemus 
eran de libros viejos , y yo vengo a defender los 1 bi os 
viejos. Yo amo ios libros viejos, señores ,  y todas
un libro más viejo que todos ellos,  m as viejo que  todas 
las im pren tas ,  más viejo que el arte  de ' , ,

Un libro en que h an  aprendido la J e s
filósofos de la tierra,  la historia  todos los h istoriadores 
del m undo ;  donde h an  hallado raudales de m sP 'ra£ ' ° £  
los poetas de 40 siglos. E n  ese libro que ha  de v m i-  
más que las generaciones y h a  de flotar sobr®Aas „ (llie 
das aguas de las revueltas sociales, he aprendido yo que  
desde aquella primera  ambición insensata  que ‘
primer hombre , pasando por aquella o tra  CU¡1CUP1®®0 
cía de los sentidos que indujo a la idolatría  al m ayor . a 
bio, y llegando á la de aquellos negociantes a qu ienes  
arrojó def templo con el látigo d  Salvador del m > 
la mísera hum an idad  ha  oido detras de si el silbido Di 
femó de la serpiente que dice á los hombres qne:*erau 
como Dios; y desde entonces los hombres, tanto *n * 
alejan de la perfección, cuanto  más quieren tocarla; u tu 
to más descubren lo hum ano,  cuanto m as quieren  acer
carse á lo divino. .

En aquel libro viejo, escrito por la sabiduría  íniinita , 
se condenan todos los vicios, se exaltan todas las v i r t u 
des y hay páginas preciosas para  la hum ildad  del alma, 
para  esa virtud que procura  aprender  de los ig n o ran tes  
en vez de empeñarse  en enseñar  á los sab ios ; para  esa  
virtud, cristal precioso que tiene el privilegio de a ? ™ " -  
dar el mérito chico cuando es ajeno, y de ach ica ra  
rito grande cuando es propio. En ese libro viejo h a y  
davía capítulos admirables sobre el a rrepentimiento .

No hay nada  más hermoso que la abjuración del e r
ror. Cada error  que deponemos descarga el espíritu de 
un peso y nos hace sacudir las alas del a lma .,mancnj¡‘“ 
das de lo d o , y rem ontar la  por las esferas clarísimas a e  
lo justo, de lo bello y de lo bueno. El arrepentimiento* 
religioso es, como obra de la gracia, un a  alt ísima merced. 
Bendigamos esa g rac iay  esa m erced ,que  hacen de b a a -  
lo el apóstol de las gen tes ,  y de Agustino ,  te rro r  (le io& 
cristianos, el grande Obispo de Hipona.

Pero  esto que os digo del ariepentimiento  religioso no  
es aplicable al arrepentim iento  político, que es casi siem
pre la moneda falsa de aquel. Abrazar un  sistema, p ro 
clamarlo bueno condenando á los demás, y luego ab an 
donarlo y proclamar buenos los que antes  se ana tem a  
tizaron, no es arrepentirse,  es cambiar de postura.

Si yo no temiera  her ir  la modestia cris tiana de un  
insigne amigo mió á quien veo desde aquí en m sitio 
más*5modestó de esta Cámara, yo os lo presentaría  como 
modelo del arrepentim iento  parlamentario  y de la Hu
mildad cristiana. El orador ameno y elocuente que e ra  
nuestro encanto y nuestro  regocijo, huye  de los ap lau
sos del genio, se retira  de nuestros campos políticos y  
como el ruiseñor de los bosques se oculta para can ar.

Hay, por ultimo, señores, en esc libro viejo el Yerüa 
dero fundamento  del derecho público, la ju s ta  -J1001 
del m andar  y del obedecer; de él han  a rrancado  los 
grandes filósofos y jur.s tas, los piadosos Preiados del Con
cilio de T re uto, los escritores modernos c? m ? , ^ a l ,n ®srn¿  
Donoso Cortés, como Lacordaire y el I a d r e t e h x ,
Prisco y Ta pa reí I i.

No lo extrañéis, señores; y puesto q u e  aquí toaos  h a n  
hecho academia, permitid que la haga también po r  m e
dia hora el ultimo de los académicos. n a t u n -

Aquí, señores, se ha tratado del p< dcr, de su ™ Uira- 
leza y de sus divisiones: del poder de hacer  leyes y 
reglamentación de las Cámaras, y muy ligeram ente  voy  
á íuear estas cuestiones.

Del origen del poder. Sobre esto no puede babei  cues ;  
tion; la doctrina de que el poder emana de lo alto esta  
en aquel libro vicio, explanada y explicada por los expo
sitores, los Padres y los Doctores de lu lg )es ia ,y  e s  l aq u e  
hoy prevalece en los verdaderes libros del d e r re h o  p u 
blico y en las verdaderas aulas de filosofía. Sobre  esa  
doctr ina se han  escrito grandes volúmenes, de  cuyas 
^astadas páginas sacan hoy libros nuevos, los q_ue hacen  
fibros nuevos de las en trañas  de los libros viejos.  ̂ ^

En el siglo XVI habia brotado del seno de Has tinie
blas la reforma protestaute. En su odio á R o m a  y  al P o n 
tificado, aceptaban todos los medios del c o m b a t e , y era  
preciso enaltecerá  los poderes temporales p a ra  debili tar 
al poder espiritual.

Los enemigos de los Reyes eran en em ig o s  ue los 
Papas ,  y aparentaban tr ibu ta r  adoración á los. primeros 
para perseguir á los segundos. P o r  un misterioso p a ren 
tesco, el despotismo feroz se daba la mano c o n  el p io -  
teslantismo au d az ;  y de esa unión brotaba el principio 
de la insurrección del espíritu contra todas las po es a -  
des de la tierra.  En el siglo XVI los enemigo > de a e 
enaltecían el derecho divino de los R e y e s , p re te n d ie n d o  
oscurecer el derecho divino y providencial en  c u y a  v ir
tud se gobernaba la Iglesia católica, 

j Los que asi engrandecían c poder absolu to  de los 
Reyes formaban una especie de barricada con Jos 1ro-  
nos temporales contra el fie San Pedro ¿Y que suoedio?

I Quo e n a l t e c i e n d o  á  l o s  Reyes aparentemente: , dando 
í ocasión á que el de F ranc ia  di je ra :  «El Estadc? soy yo,"
; preparaban los caminos de la Convención. Asi como ios
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regalist ns del buen Rey Cirios Itl fueron los progeni
tores. de las Constituyentes de Cádiz.

La Ig'.t sia quiso siempre hacer de los Reyes padres 
y  de los subditos hijos. La Iglesia proclamó siempre la 
doctrina de dar á Dios lo que es de Dios y al César lo 
que es del César.

Por entonces brotó la idea de la soberanía nacional: 
idea que trajeron esos teólogos revolucionarios. La So
beranía n¡¿Q\onal, que tal como la conciben las escuelas 
revolucionarias es hija directa de la revolución de 1789 
ó ind» recta de la reforma protestante.

En esos libros han estudiado todos los rebeldes, to
dos ios insurrectos de la tierra. Ellos han querido hacer 
pueblos de soberanos para aniquilar á los Soberanos de 
los pueblos. Así van por esas calles millares de sobera
nos á quienes no ensenan á leer ni á trabajar, y de cu
ya majestad no se acuerdan sino para ponerla al servi
cio de su ambición. Para  estas gentes la. libertad ha si
do un gran recurso, una  especie de conjuro. \ s í  es que 
por donde quiera que encontramos ruinas imponentes y 
cenizas mal apagadas, podemos decir: «por aquí lia pa
sado la libertad.,) ‘
.. .Éero esa libertad no es la del órdcVi, ni la de la jus 
ticia; es la licencia disfrazada de libertad; es la. libertad 
falsificada y contrahecha.
. ¿chores, los historiadores y los críticos de la edad an 

tigua ca:ideaban á sus Concilios de Cúrtes, 1 os de la 
edad moderna quizá podrán decir que las Cortos de este 
ano han sido Concilios. Y digo esto á propósito de la 
necesidad, que hay de tratar aquí ciertas cuestiones en
lazadas con ai catolicismo. Una de ellas es la Encíclica: 
esa Encicbcix fue dirigida á los Obispos do ia cristiandad, 
no a los ludes, á fin de que procuraran disipar cierros 
e n 01 es. Las proposiciones que contiene pueden clasifi
carse en dos grupos. Están en el primero los relativos á 
materias o rtodoxas; en el segundo lo relativo al indife- 
rentmmu, a! racionalismo, ai catolicismo, al liberalismo,

pida una oo las proposiciones del Syllabus corres- 
ponue a una alocución, encíclica ó acto de la Santa  S e 
de, por manera que cada proposición tiene debajo una 
cita del texto de donde se ha tomado. El S u m o  Pontí- 
m-e, según resuda do Hs pórrufos que os voy á leer, no 
traía de o nato ni alizar el liberalismo pul (tico, sino el re- 
isgcaso, y no eonrlona ninguno- i*lea generosa de nucs- 
tios tiempos, ninguna <i -o rieu. d<* pr og re s o  y de liber- 
tadv«/,r-/;u varios párrafos de las alocuciones de un Obis
po español y de otro ai e mam)

\  haciendo aplicación ó nuestra. Espada de estos 
Gocinñas, eo nuestra España ei símbolo dei poder» vi 
prnieipio ue autoridad ha sido siempre ¡a Monarquía. La 
¿listona ce ;u Monarquía española es la h is toriado la 
nación e^pauoia desde sus albores hasta la época actual. 
‘"ó'L 1 aseonuiaas en la cueva de Asturias fecundi-
aa/; .Los enteroscy se desbordan i uego como un torren - 
•o. \ o  hago un llamamiento leal a vuestros corazones. 
/dLumí creéis que es cu España el poder verdauerameme 
nació- el, arraigado y clásico?

Todos ¡nc estáis contestando: «La Monarquía.» En este 
sueca no hemos presenciado las catástrofes que han vis-

casi todos ios puebles de Europa ; en 1848 poderes 
?  . irnos se hundieron; diunslias enteras des-
<*paieu^-¿OH , y no parece- sino que el oleaje revolucio- 
nano vino á estrellarse como en una roca al pié del Tro- 
q° *eo~r ci,e ílües^ a  Reina. Vino después la tempestad 
ue se conmovieron los cimientos de la sociedad, 
y el vértigo revolucionario participó de sentimientos de 
que no se podían dar cuenta los mismos rebeldes que 
.evant-aban el retrato de nuestra Reina sobro sus redim
ios; el tro no  se salvó. Se amontonaron nuevos ne lio-ros 
v de tonos salió incólume. A ° ’ ’

- ronto hará un año la revolución intentó sú úl ti me 
y  desesperado esfuerzo en las calles de Madrid; pues bien 
al saber que los soldados leales dominaban la última pie
dra de la última barricada, España lanzó un grito de in
dignación contra los perturbadores, y el Trono de Isa
bel II se hallaba entonces simbolizando; no ya solo k 
grandeza de la tradición , sino el honor de la patria y e 
Uenl)° ^  se£ ur^ ad de nuestros hogares (¡Bien, mui

El Sr. Coipo en cumplimiento de m
deber ne sido severo con otros oradores , ruego á V. B 
que se contraiga á Ja cuestión.

El Sr. c a t a l i n a :  Sr. Presidente, tenga V. S. er 
cueiita que mi discurso os ei resumen del debate, y que 
aquí se ha tratado de todo, desdo el principio de la crea- 
u!0v- mundo hasta nuestros dias. Si es ó no popula! 
iu, Monarquía, pueden decirlo todos ios Sres. Diputados, 
y señaladamente los de las provincias rnanohegas y ex
tremeñas, por donde pasaron no há mucho nuestros Re
yes. Allí hemos visto las poblaciones en masa saludando 

‘̂ grimas el paso de nuestra Reina, y al otro lado 
del Guadiana^ la noble raza extremeña cubriendo de ro
dillas i os bornes descamino en testimonio, no de adora
ción &>iática, sino d : varonil reverencia. ¡Triste ilusión 
se heicen los que oreen que aquí puede haber un poder 
que rivalice con el poder déla  Coronal El peso de la Co
rona de España no puede apreciarse. Tiene el peso de 
dos mundos y ei esmalte de lo  siglos, y no.parece sino 
que sobre ella ponen desde el cielo sus manos invisibles 
re m a n d o  el Santo ó Isabel la Católica.

Aquí, pues, mejor que en parte alguna puede soste
nerse . aun dentro de! s i s t ema {,UJ iiüS rige, el princi
pio que na causado tanto escándalo do que ei Rey reina 
y gobierna., y yo he tenido mucha alegría al ver que de 
e s t e  prmeipio participa ch prototipo de la escuela parla
mentaria e n  Europa, Mr. G u i z g o  Dice este: (Leyó).

Rabia en nuestra España instituciones que arrancar 
del periodo de-su historia gótica, que envuelven las va
nidades de la edad media, y se enlazan admirablemente 
con j o s  tiempos modernos. Por eso deciaBalmes: (Leyó). 
De esto nace el sistema representativo.

No me propongo discutir sobre la división de pode
res. El poder es uno en su esencia.; pero es divisible en 
sus manifestaciones, desarrollo y ejercicio. Además ele 
esta división, se comprende que ha va aquí una Cnrria- 
ra elegida por el pueblo y otra nombrada por la Coro
na. Lis preciso, pues, deslindar sus atribuciones, organi- 
zar lasen  la forma conveniente para que correspondan 
a los filies de su institución, que es lo mismo que regla
mentarlas.

Esta especie de arreglo contra el poder ejecutivo y 
el legislativo viene á poner término á p e r tu rba r :one% 
dolorosas, y á que la Corona recobre aquí las atribucio
nes que Jas corrientes parlamentarias han podido des
gastar ó invadir.

So dice: «Es que con los reglamentos matais al siste
ma representativo.» Señores, ¿qué idea se tiene aquí de 
la vitalidad del sistema representativo, cuando un poco 
mas o ménos de oxígeno parlamentario lo puede asfi
xiar y convertirle en cadáver? Pues qué, ¿la esencia 
del sistema representativo consiste en interpelar esté
rilmente, en declamar sobre política y en confundir la 
formación de las leyes con el menudeo de las pequene
ces administrativas?

Señores, este es un sistema que no puede vivir sino 
por la palabra, y esa palabra no la ahogarnos. Abrimos 
los caminos ujtiles y fecundos á la verdad ; queremos 
quesean  siempre las votaciones la expresión de la ma
yoría , y así se habrá logrado nuestro objeto.

«Cerráis las puertas á las discusiones políticas.» ¿De 
qué discusiones se trata? Pues qué, la amplia y prolija 
discusión de los presupuestos, ¿no da ocasión para con
trovertir la esencia misma do la organización política?

En el presupuesto de E stado , ¿no podéis tratar dje la 
política exterior, y asi sucesivamente?

¿Qué proyecto de interés general puede venir aquí 
con largas discusiones de tres discursos en pro y tres 
en contra, con ia discusión por artículos y la posibili
dad de enmiendas , que no ofrezca campo vastísimo para 
hacer ia oposición ? Mi tampoco se suprimo el derecho 
de p regun ta re  interpelar. Yo puedu asegurar que no ha 
de sentarse aquí Ministro alguno que se niegue á re s 
ponder á aqueilas preguntas que afecten á la bue?>a go
bernación del país: no ahogamos , pues, la discusión.

Tenemos el propósito deliberado de encauzar y di
rigir las d scusiones, y producir una economía en que 
no se ha pensado: la del tiempo.

Los presupuestos, las leves todas, saldrán de aquí tan 
demudadas que serán la expresión genuina é incontro
vertible del mayor numero de inteligencias y de volun
tades. La reforma tiende á que prevalezca ia voluntad 
de la mayoría, y que sea verdad lo que haya acordado la 
mitad nvás uno.

Si, pues, so hace imposible el falseamiento de la vo
luntad de la mayoría, y se procura la cohesión y unidad 
de la minoría, ¿qué tiene de antiliberal y anticonstitu
cional la reforma que proponemos?

Lo único que no se podrá hacer es la política de den- 
, ribar Ministerios, de poner Cn conflicto á un alto poder 
del Estado.

En cuanto á las facultades del Presidente, todas las 
que le da el reglamento nuevo las ejercita hoy amplia
mente.

Voy, pues, á terminar mí trabajo: y vais á votar, se
ñores Diputados , una cuestión en la cual se interesa ei 
brillo de las instituciones representativas y ei brillo de 
poderes que debemos respe lar. Si habéis sido objeto de 
epigramas más ó menos sa agrien i os , vais á demostrar, 
usando de vuestra iniciativa y de vuestra dignidad, la 
injusticia de esos epigramas. Vais á votar como rectos y 
justos legisladores de España. como buenos Représeu- 
tan tes de la nación más hidalga de la tierra , como ca
balleros de la Reina y de la patria.

El Sr. Ministro de la GOBS&ZJ&CSOW: Gran difi
cultad es la que se me presenta en estos momentos, ha
biendo de terciar en un asunto que parece agolado; y 
no lo hace menor ¡a circunstancia de que ai terminar 
su discurso ei Sr, Catalina no haya venido ninguna reo- 
tiíicaeion á reverdecer el brío que siempre suscita la 
contradicción,

A hdta.de este brio, buscaré en ia memoria recuer
dos del diecui'so dei Sr. Cánovas. Muy bien ha quédenlo 
la discusión eñ el punto en que la ha puesto el Sr. Ca
talina, si yo hubiera de hablar de los reglamentos; pe
ro no hablaré de ellos. Sobre el principio é intención que 
desarrollan he dicho ya lo bastante para que hubiera 
merecido los honores de la contestación por parte de 
una persona ton entendida como el Sr. Cánovas. No voy 
á hablar, repito, del r e g l a me n t o ,  porque si hay algo 
que nos demuéstrela fuerza, de cohesión del sistema que 
estáis examinando, y la necesidad y convcníemda de 
aplicarlo, esa demostración se hedía en el modo que ha 
tenido do tratar hoy la cuestión el Sr. Cánovas, y en los 
puntos generales que ha abrazado, tan inferiores á los 
que suele desplegar cuando traía de una materia eón 
más profunda convicción: por eso el conjunto de su 
discurso ha sido'endeble, porque, señores, en realidad, 
¿qué nos ha dicho? Primera parte de su discurso: «Aquí 
hay una gran confusión.»

«El Gobierno con sus actos, y más con sus palabras, 
ha  puerto al país en grandísima confusión, y es preciso 
que^esto desaparezcan? ¿Cuánlo tiempo hace que habéis 
venido aquí? ¿Escasamente dos meses y medio? (Voces: 
Sí, sí.) En estos dos meses habéis vuelto muchos á vues
tros pueblas. (Voces: Sí, sióCuando vinisteis, ¿traíaisesa 
confusión que dice el Sr. Cánovas? ¿Os cabe dM.da de ¡o 
que quería el Gobierno? (Movimiento negativo.) Decís 
que no, luego está equivocado el Sr. Cánovas. ¿Qué ha
béis encontrado en el espíritu de vuestras provincias? 
¿Qué confusión hay aquí? ¿Qué es lo que no se ha dicho 
y declarado? La cosa no puede ser más sencilla: nos
otros hemos dicho que en el ensayo hecho durante mu
chos años del régimen constitucional se han tocado e x 
periencias dolorosas que han puesto al país al borde de- 
una gran catástrofe.

Que es preciso refrenar, hacer algo de silencio, y aquí 
está el argumento capital del Sr. Cánovas. Hemos dicho 
esto antes y despucscle 1a convocatoria; de manera que 
no hay confusión, sino una gran claridad.

Que hemos tornado otras ideas. ¿Y hace ese argu
mento el Sr. Cánovas, que ha visto declarar á su lado que 
las ideas son patrimonio de todo el mundo? Algunas lo 
son de necesidad. En materia de catolicismo, ¿quién no 
reconoce los beneficios que este ha dispensad*. • á la hu
manidad? El Sr. Cánovas los ha reconocido hoy. Si no 
hubiera oido desde una de esas tr ibunas otro más libe
ral, le hubiera calificado de neo-católico Y,señores., esto 
n-ada tiene de extraño. La rmisiencia no tiene más que 
un método. Cuando llega un dia en que una necesidad 
dominante tiene que sentirse en todos ¡os actos y medi
das de los hombres del poder. No comprendo cómo pue
de justificarse el silencio cuando es necesario , sino apo
yándose en fuerzas sociales y en una sér iedeheehosque 
desde el origen de la sociedad se lian realizado.

¿Sobre qué os apoyaríais vosotros para resistir sino 
sobro el respeto y la fuerza que tieneaquí laMonarquía? 
¿A dónde acudiríais para pedirle á esta sociedad lamédu- 
la de sus creencias, sino á las creencias que proclamáis 
cuando históricamente nos habláis de sus beneficio? No 
ha habido, pues, razón para decir que aquí hay confu
sión de ideas , ni necesidad do poner lápida alguna so
bre el sistema representativo. Pero ¿es verdad lo del se
pulcro y lo dei epitafio?

Yo he repetido hoy con intención marcada la palabra 
silencio, que ha dado motivo á una gran explosión de 
elocuencia del Sr. Cánovas. Yo hablaba de aquel silen
cio que alguna vez impono el Presidente cuando h a 
blando tocios á la vez no se oye a! orador. Yo lo decia 
con relación á tantas voces como aquí se oyen ; yo creia 
que tantas voces no se debian o i r , que era menester 
hacer silencio.

Ese silencio proclamo: quiero que no se oiga más que 
al que se debe oir ; pero' esto no quiere decir que nadie 
hable. ¿De dónde han inferido (¡ue vamos á quedar re
lucidos á un completo silencio? La ley de imprenta do
mina hoy. Pues yo pregunto: ¿quémateria de verdadera 
mportancia no se discute hoy en la prensa? ¿Y por qué 
te discute? Se dirá que porque quiere ei Gobernador : el

Gobernador no puede ménos de querer, porque este gé
nero de discusión templada, comedida, es la que se ajus
ta á la Constitución real del país. Por este reglamento, 
en materia de presupuestos, se podrán pronunciar 70 
discursos; sobre cada ley los mismos que ahora; en el 
mensaje los que sabéis. ¿Cómo se dice, pues, que la po
lítica queda en silencio y las oposiciones mudas? ¿Qué 
idea tienen los que tal dicen de la independencia y vir
tud de las mayorías? ¿Por ventura sois mudos, señores 
de la mayoría? ¿No han salido muchas contradicciones 
de vuestro seno? ¿Es la mayoría un mueble que se co
loca detrás de los Ministerios, y á quien se puede poner 
una mordaza? ¿Hay en España 20rí hombres ni en nin
guna parte que acepten este papel y otros de tanta in
dignidad que se le impongan? Se ha querido recoger esa 
palabra á la manera de los jugadores malavares que 
juegan con las bolas, haciendo creer que tienen impul
so propio. Se necesitaba eso para hablarnos de la deca
dencia de es t a  sociedad; no sé si la do Junio del año pa
sado, que nadie seguramente querrá resucitar.

Nádie busca, pues, la tiranía; lo que queremos es en
frenar las palabras y las plumas en todo aquello que no 
Sea absolutamente indispensable para ia discusión do 
los negocios público*.

Por lo demás, señores, cada país so ha desarrollado 4 
su manera. El principio ríe la individualidad ha hecho 
de Inglaterra lo que es; el de las colectividades ha hecho 
de España lo que dice su historia. Y cuando he hablado 
de Constitución real y escrita, no he querido dar á en 
tender que se aplicara á España un período histórico de 
siglos y cosas que pasaron, sino de los tiempos antiguos 
como de los modernos, de todo lo que ha sucedido, in 
clusa la desamortización, no para tenerlo como pauta 
exclusiva, sino Como hecho nue no se puedo prescindir.

Queremos, pues, señores, que las mayorías sean ma
yorías; que se devuelva la verdad á los debates para 
que sea eficaz la acción del Gobierno. No creemos ne
cesario más; que si lo hubiéramos creído, con la misma 
franqueza lo hubiéramos traído. No sacrificáis, pues» na
da; tenéis toda la libertad necesaria para representar los 
deseos de vuestros comitentes; que no habrá petición 
justa que no so abra camino por este reglamento. Todos 
los que se interesan en que la nave no zozobre ni caiga 
al fondo del mar por exceso de impulso en.las velas, se 
alegrarán mu ho de que los navegantes hagan algunos 
rizos en el velamen , y se haya puesto un poco más de 
lastre en el fondo de ía embarcación.

El Sr. G ás jo i r& s  : Habéis visto,
feres. Diputados, que el Sr. Ministro lia empezado su 
discurso diciendo que no pensaba ocuparse del regla
m en ta  Era en efecto más fácil, a pesar de su riqueza 
intelectual,  decir qüe no iba á tratar del reglamento 
que tratar de él. Pero sin tratar del reglamento ha di
cho cuanto es posible decir: yo sin embargo he en
contrado hoy la argumentación de S. S. un tanto débil; 
pero ¡a verdad es que el proyecto de reglamento es in
defendible, y por eso no lo ha defendido el Sr. Ministro. 
(Humores en la mayo ría.)

Vo respeto la pr*dunda fe que debeis tener en el por
venir de vuestro partido; fe que os hace en estos mo
mentos estar dispuestos á aprobar la reforma, Yó envi
dio esa fe; poro tengo el derecho de afirmar, y eso no 
me lo negareis, ni me lo negará el Diario de las Sesio
nes , que ni mi solo argumento se ha hecho en defensa 
del reglamento y en refutación á mis razones por el se- 
iicr^Mmistro de la Gobernación.

s¡  Sr. FRESSDSBiTE: Sr. Cánovas, V. S compren
de que eso no es rectificar.

El br. : Yo me atrevería á esperar alguna
benevolencia más ríe ¡a ordin<¡rít\ del Sr. Presidente en 
estos momentos, por lo mismo cíe que esta es la última 
vez que se hablará en esta Cámara de* política si se 
apmcba el nuevo reglamento.

El Sr. Catal ina me ha atribuido errores acerca de la 
significación de esta ref.-rma, acerca de Jo que dije que 
no habría por ella discusión. ¿Qué se entiende por dis
cusión? ¿Es la ele las leye;-? Esa es 1a legislativa. ¿Es ia 
de los presupuestos? Esa es la económica. ¿Qué ha sido 
hasta aquí la discusión política? La de los actos, la de 
la conducta del Gobierno, así cn ¡o interior como en lo 
exterior.

Esta gestión, que es de todos los dias, que es la fun
ción natural del poder ejecutivo, esto que es lo que so lla
ma po t tu a ,  esto es lo que no so quiere que se discut í 
en lo sucesivo. Es decir, que no be interpretado mal la 
intenciones del Gobierno; es decir, que Los Diputados 
de hoy mas no podrán examinar los expedientes de las 
administración como los han examinado cuando han 
querido hasta ahora, Est..s Cuerpos, pues, se reducen á 
hacer leyes; pero no sararí un verdadero Cuerpo repre
sentativo; en una palabrea, un Consejo de Estado; basta 
y sobra para eso mi Consejo de Estado, y aun era mu
cho mejor.

Una discusión de presupuestos no puede servir para 
explanar la cuestión política: lo ha dicho el Sr. Cata
lina con mucha franqueza, porque aquí la confusión 
nace de demasiada franqueza : que lo que iba á desapa
recer era la influencia de la Cámara para formar-y d e r 
ribar Ministerios. Pues esto, que se llamaba la guerra 
de las earteias en un país vecino: esto con que se trató 
de legitimar el golpe de Estado de1 o í ,  ha sido la base 
de la Constitución verdaderamente cesárea del vecino
i ñiparlo.

Apénas ha vuelto á reaparecer el sistema representa
tivo, lian vuelto allí los Ministros á las Cámaras; y aquí 
hacen bien en establecer por el nuevo reglamento que 
no tienen obligación de venir, porque no habiendo de 
responder á preguntas ni interpelaciones, ni discutir de 
política, harían un mal papel. Basta para lo que queda 
con Iqs Comisarios.

Dijo también el Sr. Ministro que yo me Labia apro
piado las ideas del Sr. Nocedal y sus amigos, ó que si 
una persona más adelantada que yo en ideas me hubie
ra oido, me llamaría neo-católico. Señores, esta aprecia
ción no necesito ni refutarla. ¿A qué no aceptan mis ideas 
aquellos señores? Para mí tiene razón el Sr. Ministro; no 
hay ya confusión; no puede haberla aprobando este re
glamento; todos para mí sois unos; todos quercis acabar 
con el régimen representativo.

El Sr." Ministro de la GOBERrtfjfiGZOi»: Efectivamen
te, señores, esa persona, más adelantada en opiniones 
que el Sr. Cánovas , de haberle oido en este momen
to repetiría las últimas palabras que acaba de p ronun
ciar S. S.: todos sois unos. No falta quien diga que to 
dos somos unos: sin embargo, ¡ah! qué diferencias en
tre las ideas del Sr. Cánovas y las del Ministro de la Go
bernación.

l ia  dicho el Sr. Cánovas que su discurso de hoy será 
el último discurso político que se pronuncie adoptado el 
reglamento. Aquí no caben apuestas; en otra parte más 
familiar la baria, y se la ganaria. Tengo la seguridad de 
que en la próxima legislatura el Sr. Cánovas ha de pro
nunciar un discurso político de mayor fuerza que los de 
hoy; que el Sr. Marqués de Sardoal ha de pronunciar

otro, y otro nos dará ui Si*. G isbert; y aun creo que el 
Sr. Polo, que se dice poco aficionado á la política, nos ha 
de hacer otro. Está visto : la política nos devora á todos; 
los mismos que la anatematizan están envenenados por 
esa misma comezón, y todos, como se dice vulgarmente, 
van á hablar en verso. (Pasas.)

Dice el Sr. Cánovas que se discutirán los presupues
tos y no se hablará de política: yo aseguróla  S. S. lo 
contrario; además, es imposible que haya Ministerio que 
no presente leyes políticas, y entonces se discutirá^

Y después de todo, la mayoría, señores, no rechaza
rá todas las proposiciones; que venga una proposición, 
por ejemplo, poniendo cn duda la razón con que se ha 
depositado la confianza del Trono y del país en un Go
bierno, y no habrá Gobierno que por su propia dignidad 
no busque el debate. El terminar por completo las dis
cusiones políticas en un país que , como este, tiene la 
costumbre de ellas, es imposible: se enfrenará el escape 
del caballo; pero será, para que la marcha sea rná.%rc g u 
iar y vaya más á gusto ei gínete.

Por lo demás, alea jaelá e s t ; ía votación va á tener 
lugar, y veremos si el año que viene, continuando este 
reglamento, no tengo yo motivo para decir al Sr. Cáno
vas al levantarme para contes ta re :  ¿lo ve S. S.?

El Sr. d e l  C Á S T lk ^ o : Quiero decir so
lo que yo no aceptaría una apuesta, negando que el año 
que viene se pueda discutir de política. Es más que pro
bable que el año que viene se pueda discutir otra vez de 
política. Todo lo que vaya contra la expresión de las li
bertades en España no puede durar mucho tiempo, y 
ese reglamento no durara. Lo que yo niego es que 
miéntras duren este reglamento y este Gobierno se pue
da hablar de política.

El Sr. Ministro de la GOBERBJAGSOSí : La condi
ción es compleja, señores* mientras dure el actual Mi- 
niterio y el reglamento. Yo no se ¡o que durará  el Go
bierno; yo no puedo decir que viviré ocho años; no sé 
si viviré mañana.

En cuanto al reg lam ento , sospecho yo que ha de 
gustar tanto á todos ios Gobiernos, que durará  rnueho, 
como han durado otras Uves que no hay para qué ci
tar , porque iodo e! nutrido las recuerda.

Ya me parece á mi estar oyendo al Sr. Cánovas h a 
blar de política con este reglam ento; ya me parece que 
estoy embebecido oyendo su pa’abra y buscando razo
nes para contestarle. Me holgaré mucho de esto, porque 
asi S. S. mismo vendrá ¿ contradecirse, y verá que no 
hemos estado tan desatentados ni tan im prudentes co
rno S. ha supuesto hoy.

Ei Rr. mo€£D£.& : Sr. Presidente, pedimos en estos 
bancos que ia votación sea nominal.

Ei Sr. Lo será.
Luido ei artículo único, y puesto á votación, resultó 

aprobado por 157 votos contra 16 eñ esta fo r m a :
Señores que dijeron sí:
Batanero.—Chacón.—González Brabo.—Bautista y 

Muñoz.—Arenillas.—Catalina. — Manzanares. — Moria- 
no. — Perales.—García Lobera*— Valero y Soto ( Don 
J u a n j —Quintana.—Jiménez.—Ptebagliato,'—López Ser
rano. — Bravo.—Lorenzana.—Villar.—García Castañe
da.—Barón de Alcalá .— Oial.—Mendez Alvaro.—Fer
nandez San Román.— Arssu Marra.—Caspe.—Diaz Ca- 
n e j a .—A u ñ o n .—Peí a e z Oa m p o manes. — B a roña.—Arbe- 
leche. —Martin ^  Miguel.—Caballero. — Sánchez Oca- 
ña.— Gaya.—Hériz.—Zurba no.—Valero y Soto (D. Maria
no).—Díaz Fernandez de Ce odrera.—Castellanos.—T&- 
viel de Andrade. —Montaui y Dut-riz. —Rodríguez (Don 
José María). -Marqués de Coioiner. -Marqués del Cadi- 
mo.—Jover y Greppi.—Saenz do Llera. — Bessieres.— 
Lora.—Cerveró.—Varóla Cadaval.—Barros.—P arreño .— 
Villar y Uboa.—Plá y Cancela.—Vereterra.—Concha 
Castañeda.—Gutiérrez ( D. Benito ).—Peyronet.— Mar
qués de Zafra.—Manresa.—Fanés.—Bérriz (D. Juan Ig
nacio).—Bérriz (D. Sixto).—Thous.—Moren eos.— Jara- 
ba.—Botella (D. José).—Sánchez de Falencia.—González 
Apousa.—Castro. — Cecilia. Nacarino Brabo.—Somo- 
za.—Pérez Batallón.— Tro y Ortolano.—Naranjo.—Ve- 
íazquez Gaztelú.—Sánchez Mendoza.—González Monte
ra .—Ferrer ( D. Josc María). —Uncela.—Gómez ín g u an -  
z o —Soto (D. Juan).—Escriba de Romaní. —Salvá.— 
Balboa.— Lanuza.— Febrcr de la Torre.—Torre-Marin— 
Alvarez. — Abril. — Maza. — Cárdenas.—Segovia.—Ma
yo.—Toda. — Sosti es.—Fernandez Baeza. — Ramírez de 
Arellano.—Botella ( D. Francisco).—Sanjurjo.— Este
ban.—Miranda.—Panchón y Hacías.—Martínez (D. Bar
tolomé).—Pedraja.—Pavía.—Conde de Heredia Spíno- 
la.—Caro.—Soto (D, José María).—Conde de Xiquena.— 
Barón de Esorieh.—Fernandez de Velasco (D. Euse- 
bio).—Lirio.—Morcillo.—Conde de Fabraquer .—Santia
go y Ifoppe.—De Ga riel.—Z ayas— Sabater. — López 
Martínez. — Baillo. — C roñado. — Aguado. — Martínez 
Garrea.—Torres Vallderrama.— Sanz. — Marqués de la 
Merced.—Vizconde de la Villa de Miranda.—López Ava
la.—Moreno (D. Ma nuel M aría).— Iieredia y Tejada.— 
Fernandez de Velasco (D. Fernando). — Solgas.—Pozue- 
la.—Moyano Sánchez.—Tejado.—Marqués de Caballe
ro. —Ga reía Ba rza n al 1 a n a.—Go n zalez A r n ao.—Ceba líos 
Escalera.—Lobo.—Rivera.—Menendez de Luarca.—Gar- 
v i a .—N a ■v a r r o V i 11 o s 1 a d a. ■— H c r r e r o s. — Nocedal. — Mar
qués de Sania Cruz do Inguanzo.—Vinader.—Murúa.— 
Castillo (D. Cristóbal).—Vi¡lanova.—Calvo.—Bertrán  de 
Lis.—Rodenas.—Sr. Presidente.

Total, 157.
Señores que dijeron no:
Conde de Toreno.—Marqués de Pidal.—Blas.—Perez 

de Molina. — Moyano. — Reina. — Arias — Valls.—Cid
ros.— Polo.— Rodríguez (D. Braulio).— Gisbert.— Lo- 
ring.—Marqués de Sardoal.—Cánovas del Castillo.—P e 
rez (D. Juan Sixto.)

Total, 16.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de las respectivas comisiones aprobando las cuentas del 
año 4855, y proponiendo la admisión como Diputado 
del Sr. Burgués Zaforteza.

Se concedió licencia al Sr. Casanovés.
El Sr. PRE$£Di33íT£: Esta noche no habrá sesión. 

Orden del dia para el lunes: los asuntos pendientes y 
los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFI COS.

París  15.—El Shah de Persia no vendrá ya á París 
con motivo de la Exposición. Los ulemas persas han

mitido su opini on contraria al viaje , y este no se veri- 
flcará.

Bruselas 15.—El Rey de Prus ia  y el Sr. Bismark lle
garon ayer tarde á las cinco á esta capital, y volvieron á 
salir á las once de la noche para Berlín.

París 15.—Han salido de Atenas para Candía 3.000 
voluntarios.

a n u n c i O s .

R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA.—F a r s a s  y  é g l o 

g a s  de Lúeas Fernandez , precedidas de un Prólogo y 
seguidas de una Declaración de los vocablos oscuros ó de 
uto poco frecuente , por D. Manuel Cañete: un tomo en 8.*,

rs '
C o m e d i a s  e s c o g i d a s  de D. Juan R/aiz de Alarcon, 

precedidas del examen do su carácter dramático, y se
guidas de un juicio crítica.) ccuu uau,, poi D. Isaac Nu—
ñez de Arenas, iros tomos or¡ 8.", 3:5 rs.

Véndense dichas obras en ei despacito de libros de 
la Academia, calle do Val verde, núm. 85, y en la libre
ría de Moya y Plaza , calle de C arre ta s , núm. 8. En los 
mismos despachos se hallan de venta las demás obras 
publicadas por la Academia , á sa b e r :

Gramática de la lengua castellana ,• lo  rs.
Compendio de ia misma , destinado a ia segunda en

señanza, 4 rs.
Epítome de la mism a, dispuesto para ia enseñanza 

e lem ental ,  8 rs.
Diccionario de la lengua castellana , décima edición, 

88 rs. en pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías,  un tomo en 4.a 

m a y o r , edición de todo lujo , 40 rs.̂
O b r a s  poéticas de D Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° p ro longado, £0 rs.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un torno en

fo l io , 3% rs. . r\
D. Quijote, con la vida de Cervantes, cinco tomos, 

80 rs. en pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes , un tomo, 30 rs. en pasta y 25 en 

rústica.
El Siglo de Oro, de Ber cardo de Va! o n en a , con el 

poema La G r a n d e z a  Mejicana, un tomo, 16 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Espa

ñola , tres tomos en 8.° m a y o r , cada uno 20 rs.
El Fuero de A v ile s , con el texto en fac-símile, sus 

concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano Fer- 
nandez-G uerra  y Orbe , 20 rs.

La Araucana,  de D. Alonso de Ereilla, dos tomos en 
8 0 30 rs

* ’a  los *que compren de 12 á 50 ejemplares del Diccio
n a r io , de la G ram ática , y del Compendio y Epitómete 
la m ism a, se rebaja ei 5 por 100 de su importe, y el 10 
por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una  rebaja de 5 por 100 en el importe .de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez £00 
ó más ejemplares. 14177—7

FINCAS EN VENTA.—EN EL  DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la mañana en adelante ,  tendrá lugar, 
el remate ex tra jud ic ia l  de las fincas que á continuación 
se expresan , pertenecientes á ia cesta mentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Rcinoso, cuyo 
acto f.e verificará en el despacho oel Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm. 3, principal, en Va
llado! id: .. n. -  .

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, bü sem
bradas de monte , cuatro de era, 14 de prado, cuatro de 
soto, 10 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de mrroyo y £39 
aranzadas de viñedo, una  casa, dos lagares y  tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla- 
dolid.

El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría de! dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el citado día y hora 
se venden procedentes de la misma testamentaria 358 
aranzadas de v iñedo, 20 obradas de riveras y sotos y 
23 y media obradas de pinar ,  dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera  y Boeeiilo, á la mar
gen izquierdadel rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 14116—22

TESTAM ENTARÍA DE LA EXCMA. SRA.MAR- 
quesa viuda de Zambrano.—El dia 18 del corriente, á 
la una de la tarde, tendrá efecto la venta de las alhajas 
de oro, plata y pedrería en subasta extrajudicial; euyo 
acto se verificará en el cuarto principal derecha'delfc 
casa núm. 52 duplicado de la calle de Alcalá.

Madrid 12 de Junio de 18*37.= E 1  encargado de la 
testamentaria, Juan Bautista Milian. 14144—1

SOCIEDAD G EN E R A L  DE CRÉDITO, BANCA 
de Madrid y Londres.—No habiendo podido celebrarse 
1a. ju n ta  general ordinaria de accionistas de esta Socie
dad, convocada para ei 31 de Mayo último, por falta de 
suficiente número de accionistas que representasen ei 
número de acciones que marcan los estatutos, se ha 
acordado por el Consejo de Administración, en sesión 
de 1.° del corriente, proceder á nueva convocato
ria para la celebración de dicha jun ta  general, con 
arreglo al art. 32 de ios estatutos, la cual deberá tener 
efecto á las dos de la tarde del 28 del corriente.

Madrid 15 de Junio de 1867. =dPor ausencia del Se- 
. cretario, el Cajero, Francisco Ardois. 14199

L A  T U T E L A R .—E L  DIA 30 DEL CORRIENTE, 
según los estatutos, te rm ina  el plazo para la presenta
ción de fes de vida de los asegurados cuyas susericiones 
se hallan comprendidas en la liquidación del año ac
tual. Prevengo, pues, á los interesados en dichas suscri- 
ciones que antes del citado dia 30 de Junio acrediten 
su existencia en esta Dirección por medio del referido 
documento si no quieren ser considerados como falleci
dos, en cuyo caso pierden todos sus derechos de socios.

La circunstancia de continuar en la Compañía no 
exime al socio de la obligación que tiene contraída de 
justificar la existencia dei asegurado dentro del termi
no que llevo señalado. . .

Madrid 1.° de Junio de d867.=El Director general, 
Jacinto María Ruiz. 43949—1

SANTOS DEL DIA

La Santísima Trinidad ; San Aureliano, Obispo y 
confesor , y Santa Lutgarda , virgen.

Cuarenta Horas en ¿a iglesia de religiosas tr in i ta r ias

R E A L  O BSER V A TO R IO  DE MADRID. 
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  

d í a  1 5  d e  J u n i o  d e  1 8 6 7 .

j  Tempera tura  en J 
Barómetro S grados .  ¡Dirección B8 T 1 _ n

■ORAS 5 I  —  M  ESTAM
1 miüsaetrosj R Centígra- p í c a l o .  4 « «‘« l*

dos. |

6 m. 704 50 46".o 20°,6 JO. N.O!Despejado.
9 m. 704 03 20 6 25 .7 jO.N. OI Idem /

£& ...  704 07 2 3 .7  29 6 N .O . . |O ás i  despejado.
3 t . . 70329 24 .7 30 .9 O Nubes.
6 t. 702.98 j 21 ' 8 27 3 ¡O i Cubierto, lluvia.
9 n .  704.88 j 4 4 ,9  48 6 ¡N. E . , ;Cubierto.

Temperatura  máxima del d ía . . . . . . .  i 26° 4 3 2 ™
Temperatura máxima al s o l . . |  8344 4T\4
Temperatura  mínima del dia .. » . , . .  í 44°,6 48 ,2

Evaporación en las 24 horas . . . 42.6 m ilím etros.
Lluvia cn id id , 0.8 < t v

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 45 de Junio de, 4867.

1 „
tKHOrac-- Tcm- 

LOCA- t rk *  i V  ?«^ w *  OH,..- Fuerza

V ft td o l  ‘; r ados  C.‘t;U flol rU l ú s i a d o  K üiado  
LID Anca t nn cenle-

Iñütnt .U pM. ............  ,
U’OS. • ?es.  |

Bilbao. . .  ' IB o N. O Trenr, •
O v iedo . . .  ¡o,, i  ¡N.íí ■ Mein . : l.li.v.ri, . ; , |
t o r t i l l a  . 7(11.7 üij.o ¡N. f í . . ¡M era . !C m „eno  Helia.
S an tiago . 763,1 15,8 !n . E . .! ídem. ¡ídem . . J  » I

Badajoz.. 752,2 I 24,4 ¡N. E . Vien .0 Despej.0. »
San F . c,á

las 7 . . . .  763,3 24/6 S. O . . Calma Oási cub. Oleaje.
S e v i l l a . . . 762,7 30,4 S. O . Idem. Nubes . . »
T a r i f a . . . .  760,9 23,4 O  Brisa Cubierto  Tranq.*
G ra n a d a .  764.2 26,8 N. O. Vien.0. Oási d.*. »
A lican te .  759,2 8 0 , 2 , 0 . . . . .  Brisa. Despej.*. Tranq.* 
Murcia..  . 759,4 35,0 ¡ E . . . .  Calma Celajes.. »
V alencia .  758,3 26,0 ;N .E . .  Brisa. Despej.0. »
Barcelona 757,4 24,0 E . . . .  Vien.* N u b e s . . . Tranq.*
Zaragoza,. 756,7 21,0 N. O. V.°fte. Despej.0. »
Soria. í . . 758,5 46.3 ¡N. E . .  Vien. 0 N u b e s . . .
B u rg o s . . .  765,0 45,0 N . E . .  Brisa. Cubierto »
Valladolid 763 6 20.0 ¡N. E . . fciern. Id e m . . . .  »
Salamaric. 764.8 49,6 ¡.N . ..  . Idem. Nubes.. »
Madrid . . 758.0 25,7 :O.N.O Idem. Despej.6. »
Cid.-Real. 761,8 26,0 10.........V.6 ftc Id e m . . . .
Albacete..  758,4 2 7 ,4 .0 .  . . .  Idem. Nubes . »

D IRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ge

rona, Oviedo, F a len c ia , Segovia, Vitoria y Zamora.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los  p a r te s  re m it id o s  en eJ din. d c ayer po r  la  I n 

tervención de A rb it r io s  m unic ipa les .  ía del mercad o de 
granos y n o ta  de p rec ios  de a r t íc u lo s  de consum o, re
su l ta  lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O P  L A S  P U E R T A S  EK E L  DI A  D L  HOY .

7.536 a r r o b a s  de t r ig o .
2.832 íd e m  de h a r in a .
6.059 idem  de carb  on.

96 v a c a s ,  que hacen  43.224 l ib ras  de peso.
494 c a rn e ro s ,  que hacen  44.943 libras  cir peso.
409 corderos, que hacen 3.426 libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL P O l i  MA'YOU v UF.JSGB.

C arn e  de v aca ,  de 3,550 á 3,600 escudos arroba, y 
de 0. M 2 á 0,250 o s oud os 1 i bra

Tdorn de c a rn e ro ,  ríe 0.242 á 0,284 escudos libra.
Idem do c o r d er o ,  de 0/260 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra  , *!e 9 á 9,6.00 e s c u d o s  a r r o b a ,  y cíe

0.500 á 0.0,00 ¡Miomla); 1 P r ;v
T.» ;iiio lindo, di fi.iV'O á 7 e scud os  a rro b e ,  y d e 0.SCO 

a 0.3-vH esr.n r¡ os i ¡ i - va.
U ":  •,: i , . O 1 2 . í f i ,  f 0 0  C*8 C U fl O S íi Y Y O b  B , V rí O 0 .0 0 0  

á  0 , 7 0 0  e s c u d o s  G b r - i .

A ceite ,  de 6,900 á 7/100 escudos a r ro b a ,  y de 0,242 
á 0,236 escu d o s  1 i b r a .

Virio, de 4 á 4,600 escudos a r ro ba ,  y de 0,448 á 0,460 
cuartillo.

Pan  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6,900 e s c u d o s a r r o b a ,  y de 

0,212 á 0,306 e scu d o s  1 ib ra .
A r ro z , de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
L en te jas ,de  1 ,900á 2 ,30Q escudos a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,418 escudos l ib ra .
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Judías, fie 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
P R E C I O  D E  G RANOS  EN E L  M E R C A D O  D !  E O Í

C ebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido ..............................  4.396 fanegas.
Precio m edio   6,676 escudo*.

Lo que se anuncia, al público para su in teligencia
Madrid 15 de Junio de 1867.=^fíl A lc a ld e  interino, 

M arqués  V. del VilLr.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del 15 de Junio de 1867.
FONDOS PÚBLI COS .

Títulos del 3 por 400 conso lidado ,publicado . 34-30, 
25 , 20, 45 y 25; Á plazo, 34-40, 30, 20 y 30 fin cor. fir. 
y 34-40, 20 , 45 , 20 y 25 fin cor. vol.

Idem id. el i fe ruto , no publicado, 32-25 d . ; á plazo 
32-50 fin cor. fir.

Material del Tesoro no p re fe ren te  con in t e r é s ,  no 
publicado, 98-75.

Deuda del p e r s o n a l , id., 49-20 d.
Obligaciones municipales al po r ta d o r ,  de 4.000 rs 

idem , 63 00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España , idem 

96-00.
Acciones de carre te ras  generales, 6 po r  400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs . ,  idem 
78-25.

Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000 rs . , id .  

84-00.
Idem id. de i . ” de Julio de 4856. cíe á 2.000 rs . ,  id., 

70-00 d.

Obligaciones genera les  por fe r ro -ca rr i le s ,  de á 2.000 
reala*, publicado, 64-75 , 65-00 y 64-25.

Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., no publicado, 
63-50 d.

Ich m id. id . , de á 20.000 r s . , publicado, 64-40.
Acciones ucl Naneo de España, no publicado, 432-50

CAMBIOS.

L ondres  á  90 d ias  fecha, 50-C0.
P a r í s  á 8 dias v i s t a , 5- 20.

Plazas del reino.
             — ... ,t

Daño. IU;'u-oeio BaSo. benefic io

A lb a c e te . . . .  % » L ugo .  r , . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » % p. M álaga,. , .  y4 p. »
A l m e n a . . . . .  par. » M u rc ia . . . .  par, »
Avila.................. % » O rense .. . .  i  »
B ad a jo z . . . . .  par d. » O v iedo . . . .  s/p. ,
B arce lona . . . » */4 Falencia. .
B ilbao . . . . . .  par. » Pamplona, par. Ñ
B u r g o s , , . . .  par. » Ponteved.* par.
Caceras  par. » Salamanca 54 »
Cádiz   . * % San Sobas-
Caste l lón .. . „ * y. t i a n   » 1/. a
Cm dad-E eaL  par. > Santander. »
C ó rd o b a . , . . .  » ys p. San tiago . ,  par. »
C o ru ñ a   % * Segovia . . .  par. »
Cuenca  % » S e v i l la . . . .  par.
G erona  par.  » S o r i a . . . . .  » »
G r a n a d a . . . , ,  par p. o T arragona .1 » »
Guadal a ja r a ,  par. » T e ru e l . . . .  par  d. »
Huelva    p a r .  » Toledo  % d. »
Huesca. . . . .  » J^p. V alencia , ,  par.  >
J a é n . ¡  par. » Valladolid. » .
L e ó n . . . . . . .  54 » V ito r ia . . . .  par. »
Lérida. , .  . „ . Z a m o ra . . . . «/>p, »
L o g r o ñ o . . , ,  par p. s ; o - r / r o z a  par.

¡. '  ;

UOLSAS UX TE mu ERAS.
Londres  42 dr Junio. — C onso lidados  , 95 — Dife

rido español, 34 y¿ á 35 Jó.

P arís  42 de Junio. - - I n te r io r  e spaño l ,  84  Di
ferido , 35 %  x :

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  de  N o v ed ades .  — Hoy , á las nueve de la 
noche.—El dram a de gran espectáculo en cinco actos 
titulado Los perros del monte de San Bernardo.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las cuatro déla  

tarde.—-Gran función de ejercicios ecuestres y gimnás
ticos.

A las nueve de la noche.— Función 23.* de abono, 
primer tu rno  de tres y tercero de cuatro. — Gran fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s . —Cuarto concierto instrumental P°p 
la sociedad de Profesores, bajóla, dirección de! Sr. Bar* 
b ie r i , para hoy domingo á  las nueve de la noche.

PROGRAMA.

1.* Sinfonía de La Muda de P ór t ic i , de Auber.
2N Overtura de Fiorina,  de Pedrotti .
3 /  Fleur de B ru y ére , redow a, de Xetterer.
4.* Overtura de Oberon , de Weber.

Descanso de veinte minutos.
o.° Miscelánea de motivos del Guillermo TriQ (nue- 

v a ) de Rossini.
6. Gran marcha de las antorchas (núm. 2), de Me- 

yerbeer.
7. KrolVs Batllúánge , valses, de Lumbye.

E n trada  general ,  4"rs.
R ia ,  montaña  rusa y salón de juegos, á los precios 

de costumbre.
N o t a . Durante el concierto no funcionará la monta

ña rusa.

P l a z a  d e  T o r o s .— -Hoy, á las cinco y media en pim- 
to de la ta rde ,  si el tiempo 110 lo impide, se verificará 
la octava media corrida de toros.


